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tíe'Leyes, Proyectos- d^ley, Reales 'decretos; leales-iórdeneSí-Regfamentos, 

Circülares-'édnstfEcciones que se !ianq}üfeÍicado en e!%preseníe nres*
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3DÍA 1.  ̂ DE J!;Ní?;JíO

Querrá':

Hoal orden disponienya G 
ajmte a ia^ ¿ases que >so w. 
puilican -el .oonetirjíia do 
praposicioneg para üa 
qui.?ieíón do una íinca 0 01  ̂ ':: 

"̂ íMadrid.«con destino ,al pri- 
lACr Pepósilo do Hemonía. "y 
'.¿AÍHy V . I 3 Ji r

i , , ‘Z{ ' ^

iReal decreto íijandd t e  fuer- 
.zas navales para ílas a ien -í|

. cienes"dd ssorvicio 
‘ te ePprimer triiTüedre del ' 
presente año.,.....,,... 5

Raciendat i

tí'uran-. '^14] k

íReal decreto nombrando, Vo- -  ̂k l  
de l̂a Santa -de Aran-? v  

cdc  ̂y Valoraciones, a«ídon 
Armcnlcros Yiñttd, ; 

íD. Juan José '.Romero, d o n '
3Comás Pérez de A2^krato,\k!kí: o 

Landeia y;.%5v; ;v 
Aniceto >B(da -k *

p. Eduardo 
'“̂ hurto ,y D.

msintccion pública y  BeUcís Aí> 
tes: ;V', • • t.-,- ,f. , ..a<

' iRoaS orden anuTiciando a feon- 
y curso «previo do traslado 

la provisión de ’la plaza do 
Profesor-iiumc5iuiio do 

-sioLogía e Higiene, yacan te 
en la Escuela de Vcierinf
ria  de ;Santiago.., '

. Real orden aprobando fla.̂
; oposiciones -cclebradasHpara 

k  ' g3roveer en propiedad Ist 
pilaza-Kle Prcíesor numera-^ 
rio de Patología y Ciinica 
¡quirú|rgica3, Opera cioüe:^*. 
^Anatomía topoigráílc^ y! 
Obstetricia de la  Eseu-eia 

' de Veterinaria do SantiaM 
*' go, y que se OTqpida el nom-  ̂

braoiiiento a ,favo«i: del o p a-'
; «sitor aprobado...................

Rea)} ,orden dií?poniendo qiif3 
ó por el Inspector D. Manuel 

Eprenzo «Gil, a las 'érdencs 
dél Keclorado do BaníiagO, 
se giro una v%ita a la Ins^ 
pección y Escuelas dj:ie 
crea oonveniente do la pro
vincia de ■Orense.,...,....-*

l’igíKáiC

Gc^~ernactón:

orden ídisponiendo que "y 
los cargos‘ . técnicos do y y
iLaboratoribs químicos 
thigiene s e a n  provisto^^kk 
í̂ fííéinpre que pueda Jiacer-k- 
':se, por opoS'idlón,.  ̂ * . !
■el caso que tnngá Jtigar la“- ' 
lproy^6n.ipot* concurso, sea k k   ̂
cóndT$ifóníi,pí0í<a?ento la 
iwssión -del título d«e Far-» " vk

jdA ^

Estado:
Reai decreto íoonílrmando en 

los ca irgos do -Presidente y 
Magiétrade^ de la Audien
cia de Tetuán a  D. FuJu 
:goncio de la Vega y Eayae ,̂
I). Julio Rodríguez iGontre- 
ras y D. Joaquín Lacambra
y  Bru .............   *

Real decreto aceptando Ja di- , 
«á-sián ,  á á « ,c 8KgQ

U

«omíÉirio Se E ía l í á  V a . 
íVíaiTueeos, .pr8senladaí>,por 
ÍD. nieaixlo Burguet© y
Lana  .........................

, Real decí|l© nombi:9ndo-4;ít¿ 
Comisario do Sfepaaa V n i  
Marruecos a-D.^-Miguel .Vi-», 
ilanueíva^  Gómez, Presi-
’donto def^Coin9ejo.ífde íEísta- 
do y Diipulado a ,Corte?....

— ' i r m - ^  '■
Eaclefúdat^] '

Real decí'cto auloriíéando al 
MinÉ̂ jii'O do este D e p a rte  
iro^nto p ara  que *atiquíéra 
Jos<terrenos^queseo indican 
con destino a la iconslruc- 
ción doi Insiiluto do Higie- ’ 
no do Sania Cruz de Te-
noriío  ................... .

Jleal decreto de¡tílarando ju 
bilado-a D, lAlíonso^oreno 
Albácar, Jefe de Adminis
tración de segunda clafee, 
Administrador de la-Adua-- 

t na de Cádiz, otorgándole 
b o n o m  de Jefe superior, 
do Ádministración civil, H-
bres de gastos.................... .

Real decreto decll arando ju- 
ibilado a D. Cipriano Pa- 

V cJieoo y Kíevefe, Jefe deAd-í 
. ministración de teroerít cda- 
^e, Inspeclor regional dd 
'Aduanas en Valencia, clor
án d o lo  bonores de Jefe 
^ p e r io r  do AdaninSstra-f 
ción civil, libros de gastos. 

Roal decreto nombrando A^- 
minisirador de la Aduanal 
de Cádiz, con la , categorías

PágBuí 
- *{
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 ̂ 'S->giuida clase, a I). Juan 
 ̂ ]Jaiin’d..a Gapdequí y  
:9íia, luspeetor regional do 
ÍA.cteanaSí'en Madrid, con *la 

i tío.. Jcf o -de Adminis tración
■'de (orcera clase ......... .

' 5{eal- decreto nonibrando Ins-: 
peetor regional do Adua- 

;DLas en ¡Madrid, con la ca- 
,,tegoría de Jefe de .Admi 
nistración do torcera clase, 
a ,D. redericO’ íSanta Ana y 

. :CopGtc, Interventor del Dc- 
' pósito Franco do [Barcelo

na, con-la misma categoría
y clase ...,...!.................

11 caí decreto nombrando In- 
iervontor deH. DepóMiO: 
Franco do la Adnapa de 
Ilarcelona, con la ca.legoríá 
de Jcd'o de .sVdrnimstracioii 

í de tercera clase, a D. Fraii- 
c i sco M üR’dój ai* Do ma.rc o, 
actual Subinspector de Mne>

. lies de la Aduana- de dielia 
i capital, con la categoría do 
' Jeíe de Negociado tío pri

mera d ase  ................
líl-eal decreto nombranda Iiis.- 
■ p ed e r regional de Adua

nas en; Valencia, con la
• c^tegoríei de Jefe de Admi- 
m idracióu de tercera clase,
• a ÍD Je^ús Cavrmm  Igle- 
i iJifítnal Inspector do

é :0 la  AtínasB. tíd 
f didm  capital, con la mis-
I orna categoría y  clase.., .

(RealMscreto nornterntío fm-*
' prísdor áb Muelles de la 

^Aduana do Va-Icncia, con la 
eat^egoría -de Jefe ido xVclmi- 

. nistración. de- tercera clase,
; a- D. Daniel Fei^nández tío 
Julos Muros y Díaz Delgado, 

electo Intorveutor del Do- 
I ipósito .franco do Bilbao,
¡ coa-Ja misma categoría y í.

 ̂ clase  ............
Reab éecretc) .nonrbrando- In- 

terveartor tíeil Deposito 
ifrancQ de- BMbao, m n  U  ca-

de Jefe tío Admi
nistración do tercera otase, . 
•a ..D. Liif« Fe-rnández Agul- 

j r b j  ackia! seg-imd-o Jc^o do 
' 'larAdiiana de 'Málag'a. ooxi 

igual cabaígoría y clnse..,„ 
Jleal éeareio nombrando se- 

giiiido Jefe do la Aduana 
do Malaga, con la calegn- 
■ría de dp Administra
ción do texíora cl-aso, a don 
JoséuOrtega y Torrafba, ac--, 
jtual'Vista da Aduana de ta  
r^arítía^ Aduana, r&m la 

•-:teg0ná-40 Jefe do Negocia- 
do da prim era clase ...^

 ̂ -a

Ü

i í

í'3

lo

Gaceta' dé Madrid.-Niíní.~   ̂  ̂  ̂  ̂  ------

î áginas,

a u'u -euí 
c i o n a u . .

a ue  s e  rnon - 
 .......   N 16

so
do
la

15

■ ■ í

■íIAÍ 
# '" '1  
U ' :i3

ü m c ia ^  Im M cm i r r f -  ■
íletóes |üKíeii.es ' noGifcraa'do

tos Bagistfo.s de la

Eacíemiai ■

Real 'Orden rcsalvicntío instan
cia de I). Mariano Asiaín 
(Rioja, opasitof condicionall 
tío Aduanas, en 6Ú|^lica-de 
que so deje sin ofocto pí 
acuortío tío la Direcaión 
general tí el Raíno>' decla
rándole ,sin tíorecbo para 
ser admitido a dichas -opo'--:
sioioncs  ...........  1'6 y.

Real orden eoncedieiitío el 
j reingreso en el  ̂ servicio 
i activo tíel Estado a D. Af- 
• seiiiO' Mirñoz David, OfiGlál 

tíe'l Cuerpo Perioiai de
Ad uanas ..   __  ,•»_____ _

Real orden disponiendo 
proceda sin pérdida 
tiempo al estudio de- 
reforma de la Contribu- 
oión industrial 3̂  tío comer-. 
cío-, y  disponiendo que des
de lue '̂O se publiquen en 
esie periódico oficial las 
tari fas vigentes de la cita
da Contribución, con las 
nuevas cuotas y modifica-' 
cionG-s y adiciones' introdu- 
eidas regiamenfiariamen tê  
en dichas tarifas ^

^  ’■ )
. '  ^  ^ . DÍA ''4
^E slüdo f

‘Canclllci ía. — Eeoepoión pon 
íS. M. <el Bey ;(q. D. g0 del 
Dxemn. Sr. íMarquás Ra- 
niero Paulucci di Calboli, 
Embajador ExB aordmario 
y Plenipotenciaria........ Ita
lia . . . . . . .....................  SO y

Marina t  '

-a

n

n

■Ai

’Rear cIccreA tíiqsoricntío per- 
manozcan prestando los 
Sen’icios do ,su dase, anien- 
ítraa las circunstancias asf 
Jo e:sijan, el persoaral de 
marhaería del acorazado 
“J a te a  I ”, aétoailmente m  
comisión en el ,extranjero,- 
que el día 2  del iraes* actual 
sica correspondía pasar ai 
segun'da s iim c ite  
y icio activó ..........

■'TV 1

yicio activó. 31

ñáoiendd^ :

Real decreto dictando reglás ' [ . 
lencanlinadas a dar cuínpli^ 
mierito a  lo d iapii^tó  M  
ley de Reíoitea 
a iin de que los Nctariosi 
puedan reintegrar la d ife 
rencia de timbre en los< > .
cum eites públicos que au- 

r toricen por imoclio do
 .............  31

~J R sa E á £ fir :e l« ,_ a to iília d a J 4 J ^ ^

dimisión tíei cargo do 'Co
misario regio ,dc Ordena- 
sción do la Banca privada a 
D. Manuel Alle;ndesalaza.c - 
y jI\íuñoz tíc . ¡ S a l a z a . r ^  

Real decreto^ nom bran^ üo-̂  
misario tíegio do Ordenav 

t ción do la Bmica privaida. á 
r D. Juan Alvarado del -Saz,
' Dipiítatío a Cortes...  .
Real dec-feto admitiendo la'
, dimisión tío! ,eargo'de Go- 
! be mador del Banco tí. o Es- 
; ipaña a D. ¡Balvador Berrnú-; 

lioz de jCaS'tro y O’Lawlor, 
'Marqués de Lema... i31 3̂" , 

'Real decreto nombrando Go- f' 
bennador del Banco’ de Es
paña a D. Tirso Tlodrlgár '
ñez y 'Sá'gasla.... ^

Real decreto , noml)r.ando on 
ascenso do escala 'Jefe do 

■Administración do torcera 
clase del Cuerpo 'general do 
u\tíminislración de la Ha
cienda pública ,a íD. César, 
Cobián y R.o>fñgnac, Jefe do 
.Negociado de prim era díase 
del .mismo -Cuerpo aji la 
Inspeoción general de Ha' 
cienda  ................................   '

Fonieni o : '  '•
ReÁl deerel.o atímilicndo bf; 

dimisión del cargo do Co
misario regio, ProsidentO' 
del Coirsejo de ^Admini^'s 
traelón tíel iCanal de Isa-, 
bel II, a D. Femando Sar- 
torius Chacón, iConde de:
íSan Luis .......

Pteal tíeerelo nombrando Go--; 
misario regio, Presidentó' 
del Gon;scjo tío Admlháslrayi 
ción del Canal de Isabel II,:; 
:a D. Juan Pérez iGaballcro 
y Ferrer, .ex Ministro ’tíó 
da Corona.......................... .

1 .

'■"V

, ge.

,-r?U

■Pres-idencia 'del Consejo de ¡íi-
nistroB'^

Real orden acordando la  ex- , 
gDi propiación de los !23 apro-í 

yecbamientos 'hidráulicos 
dol río Belqlle, que .se ,te  
dican, ¡para el abasteóL 
miento do la  Baso NavsJ 
ciudad do El Feri'ól.....,.[.D 

V ' ' ■■ y ; .......................   ■ ■

iReal orden concediendo el in^ 
greso en el Guierpo do Iij- 
[válidos a Francisco 
no López, Cabo fle Inten^ 
;tefía, lieenciatíó por:
útil ............   -

Real orden dispóniendo ¿óah 
1 icenciados, pasa-poniándip^'

• Jos para el punto de su , 
]M- í^itíoncia, Lo s  inéi^ucluojsí. 

4)ccie;adcion¿^ dít

m

m

m
V'fc/

M
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Páginas.

'OExî raiijoros 'C|ne irgnríin en 
ila. relaeióii que se inserta, 

íleai orden eireiilar írasla- 
^  íando.^feal orden del Mi

nisterio de Instruceión qú-: 
'l>liea 3- itellas Aries. 'Gn. la 
qne se m.aniñe.sta sería 
opoñum  formará ¡parlo del 
€onsojo de- ínstmecióu pn- 
ibiica uii 'Oenerái o Jefe dcl
liisíádo Ma^or €entral .
: 33 y

fi^'lruceííhr pública y Bellas A?:- 
"^yfes: ,

Á íleales órdenes dispoTiiciido 
Pse dea los ascensos de cs- 
-níicaia, y qne los Auxiliares 
\-f datedráii'GOS de Instituto 
i'qae so mencionan pásen a 
'.ocupar en el .Escalafón los 

«''' "números que ise indican... 
rjiteal ord.cn aprcvbándo el ex

pediento de oposiciones en 
turno ^do Auxiliares para 
/provóer ía Eátedra do Láí.- 
ijlü del Indi luto do Barco- 
'lona; di-:!)cniendo s-o expi
da 'ol cperluno nombra- 
unicnlo á  fcUtur de D. Eus
taquio Ecliáuri Martínoís y 
que se anuncie a concurso 
previo de traslado la pro
misión do la Cátedra de 
fEatín del lastituio de €á-
vdia  .... ........... ......... .

;'Hear oMen disponiendo se 
mjccuí© el fallo recaído en 
la  sentenm dictada por la 
Bala de lo Conteneíoso-ád^ 
mimstetiv-o del Tribunal 
-iSupremo en el recurso pro- 

; vniovido por D. €arIos Gar- 
; .oía Prelel y -Toajás oontra 
i'la Real orden de este Mi- 
ínísterio do A de Noviembre 

_  'de i m . . , . .

m . .

'""k

34

34

r Páginas.

eándidalos quo Inibioscn 
do representarles -en el Ins-. 
titulo de Gomorcio e In-; .
dustria     ..w E

orden disponiendo .que- ; 
" de eonstitiiída la Junta de

'Cfasas baratas de Giión .
Iloal orden disponiendo quede 

eonstituáda la Junta de Oa~ 
s’as baratar , de P.remia de 
IMar, .pineda. Linares 3--Mas- , 
aicu  ......   37 y

B í a

34

34

T

^miento : -

orden concediendo a laiB 
\  pentitM cs p eticion arias lo s  

crédiie^' qu e fj^uran ̂ en la  
'Telacicn que m  pubMca 
i3>ara el abono de la  ob ra  e n  
^eamino« mednales^ e lecu -  

^\tada y certificada, a  q u e  oo 
l-aloánzaba M c íé d ilo  c o n o e -  
i dido 34  y ,
,eal orden autorizarido la 
 ̂’O ontinuaéióíi/por e l sistú -  
l ^ a  de- admini s traci ó n y  p  o r 

las cantidades consignadas,
 ̂ d e  laa obras d e  los e a m i-
j mos vecitóleis qu e s e  indiv
I can en la  retaeidn que se

« s e r l a . . , .    3 5 ...a

W íM jo, Cmmrcio c Industria :
jiloál Orden ampliando ha^sla 
. /bel 3'1 d^l 9UUS actual el plar- 

;zo seiaiado para que/ las 
■Cámaras uMincTa  ̂ llevasen 
» 'efeotó lá ekeeión de los

35

37

^Gracia y  Justicia t '

Jloál decreto declarancto 
'lado u D. Federico Marín 

Lj, y-'L'ópez, Magistrado do lo 
L iContencioso-adminisirátivo 

del Tribunal B uprem J.....^ '
IIcal decreto trombrando Ma

gistrado de lo Gontencioso- 
ndministrativo del Tribu- 
nal iSuprerao a 'F). Jumi 

.Díaz y do la Sala, Director 
general de lo iGoiitencioso 

■ del Est-ado^,..'......................
sRcal decreto, promoviendo a 

la plaza , de Bresidemte de 
la Audiencia territorial de 
Las Palmas a iD. Antonio 
ide Lara y De^yíui, Presi
dente de iSala y de la Au
diencia provincial del Trl- 

"tr bunal expresadm.... 54 y
íReal decreto promoviendo a 

la plaza de Presidente do 
ISala y de la Audiencia pro
vincial de Las Palmas a 
D. José Carrasco y Reyes, 
Fiscal de la provincial do

" Cádiz ........   :
fleal decreto nombrando para 

el Juzgado de primera) ins
tancia o in stacc ién  íddl 
distrito de ia  Universidad, 
de  ̂esta Forte, a D. AntoRio 

lAntras y Gómez,,Fiscal éá . 
¿ la . Audiencia  ̂provincial de
"^^Guadalalára  .

■Real decreto ^nombrando p ara  
ePduzgado de prim er^ ins

tan c ia  o instrucción dcl 
Jdistrito del Hospital, de 
IBaroeloná, a D. Luis Fola-; 
cbe y Orozco, Abogado fis
cal de la Audiencia de re-
Jerida caípitaL... -

illeaP decreto trasladando a la 
plaza de Fiscal de la Au-. 
diencia provlrkáial de €ádi53 

- a D. Antonio Ortega y So- 
Alcr, que sirve igual cargo 
’m  la'^de ¿amóra....

Real decreto nombrando para 
la plaza de Fiscal úé  la 
Audiencia próvincíal de 
/Zamora a D. Jo*e ido Júana 
■yelasco, Magistrado de lá 
%rritoriM de La Gorufia.., 

Real decrbtó nombrando para

L-

37.

37

38

.... •'

54

54

55

55

55

55

:55

55

Página*.

r ..„ía plaza de Fiscál de la 
::;Audiencia pro^■incial do . .. ^
■Guadalajara a D. José Es
pinosa y  'Gai'cía Franco, : — 
AíagislradO' de tu íorrítoriat
dé Zaragoza............. ...... .

. !Pt'oaI d6c,i'et'0 pî :vm:OYÍoiid.a a 
la plaza do Magistrado de 
í|.a Audirrcíu territorial de 
"Zaragoza -a D. Luis Bariue- 
tu y Márquez, que sirve el, 
'expresado cargo en 1.a pro- \

'Adncial de B c g o v i a . Ü  
Jlcal decrcln proiiiuviuiidG a 

:1a plaza do Magistrado de 
Üa Audiencia teiTitoriál de 
La; iCofufia a D. Femando 
\¥ara y Feiigás, que sirve 
bl exi)resado caigo en b'

: provincial de Badajoz  55
ilteal decreto pramosiende í̂ ’ 

la  plaza de Abogado tlscu 
do la Audiencia tcrritorií;C . 
de Barcelona o D Antón ir  
Llanos y Junu'fv,, Magi-r'^
Irado de bá p < v i ricial dfe
Murcia  ..................................... 5u

Real decreto drasluda.ndo a ia 
■plaza de Magistrado do ̂
Audienoia pm vincM  do;  ̂
06gdvia' n M . Félix GuzO' y  E  
íCálvo, quo des^ampófra! igual 
tórgo en la provincial «ki
Bilbao . . .    .... 5í

Real decreto trasladando l  
la plaza de Magistradü (h 
Audiencia provincial (M 
Al'urcia a D. |vicardo Pane- 
TU 'Sagarduy, que €irve 
ugual plaza en la  proviu-
bial de Jaén ----  55 y 5G

Re al‘decreto promováendo a ^
:lá plaza de Magistrado de 
la^ Audiencia pBo\üncial de ,
Jaén a D- Báncbez y
Getavio fiB áfioJoda, Juez d e , . 
prim era iiiMancia e ins-: , 
Ifucclón delofeti'riü do Ja 
Audiencia, de L aL oruna... 56 

Real .decreto promMúentlo a 
' la  plaza de Magislrádo de 

Ja Audiencia iprovineiai de 
Gádiz - a D. F-óderieo La- 
fuont'O y López, Juez de. 
prim era instancia e ins
trucción de Avila ............. 56

¡Real'decreto pro me viendo a 
la plaza de Alagistrado ds .

'  la-Audiencia provincial Ú4 
Bilbao en p .  Fernando 
Dgarte y Pagés, Juez d>̂ 
primera ifistancia e  ins
trucción del distrito de La
Gatedrál, de Palm a... \  56 ¡

Real decreto promoviendó á / 
la plaza de Magistrado de • 
la Audiencia provincial de 
Badajoz a D. -Trinidad Be- 
m n o  G arda, Juez de p ri- 
m era Instaíicla ^  ánstruc- 

v" ^lón de Orftidela..
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r^uerra:

Real dc6reto dfeponicnd^^^c 
al caddvea\de D. Jaime €ar- 
tlona y Tur, Obispo ticuiar 
do Sión, Palrlarca de >las 
indias y Vicario ^getíerai 
castrense, en el día que se 
le dé sepultura se le tribu- 
toa losV.liqnorcis fúnebres 
que ..marca 01 artículo 47, 
título,5.« del tratado 3 J  de 
las :Real es Ord enanz a s

Real decreto- exoeptuaíido de 
las formalidades de subas
ta o concurso-la ,adquisi- 
cion de la fínca “Más Eri- 
ricli ”, com destino- acam po 
de tiro e -instrucción para 
la guarnición de Tarra
gona

Real ^decreto ‘autorizando al 
Ministro de este Departa- 
inento para que ¡por lá Co
mandancia ;do Ingenieros 
de Ceuta .se adquiera ma
terial telegráfico por el im
porte total de 4'5;000 pesíe- 
tas  ..........   .......

Reales drdeiies disponiendo 
.se devuelvan a los óndivi- 
dúos que se ril.encioiian Ias 
cantidades que se indicai', 
las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de su 
servicio en fik.s*...... 36 y

Real orden disponiendo :de-  ̂
.venguen 150 pesetus dia
rias do gratificación, más 
los viáticos reglamentarios 
y viaje por cuenta dol Es
tado, iD. José^Potous Mar
tínez, Teniente coronel Mé
dico, Profesor do la Es
cuela Superior de Guerra, 
y  D. “'Agustín Van-Báum- 
bergben Barda.j í, Goman - 
dante Médico, que han de 
asistir al Gongresd in te r
nacional do Medicina y 
Farmacia Militares, que se 
reunirá en g o m a del 28 do 
Mayo al 2 de Junio proxi- 
inos .....................   ,.í

56

56

56

57

57

MaHm: \
Real orden concediendo !á 

•Vj Cruz de segunda rilase del 
"' “ 'MíSi’íLg Naval, blanca, p a

sador lema “Industria Na
val M Hitar-pensionada, al 
Comi.sario do la Armada 
D. Rafael Barrera Hernán
dez  ............................

]Hacienda: ;
Roal orden declaí'aiKl-o en sus- 

p/cnso - basta el 1 de Mar
zo próximo i a de ,25 de No- 

'viombro último para íor- 
mular las observaciouoíí

'■9
Páginas.

■A;:
i-i

■V-

que se es limaran proocden- 
tes respecto a las tarifas 
regu 1 adoras d é l a  perC'ep - 
ción de los derechos obven- 
cioíiates d-0 los funciona
rios do Aduanas  ..... .

Real orden prorrogando por 
un> mes <la licencia que por 
enferma so encuentra dis- 
íruíando .D. Francisco Gu- 

uódi Mancesidor, Oíiciál do 
tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar do Gontabilidacl 
del Estado............................

Instmcción pública y Bellas 
tes:

Reál orden dejando sin efecto 
la do 21 de Febrero' <ie 
líi22, que señalaba el día?, 
do (Miarzo de oada año para 
la celebración de la Fiesta 
del Estudiante........................

57

57.

58

A

Fomento:

Roal orden disponiendo que 
por los Geniernós' civiles 
de las provincias- m aríti
mas se abra una informa- 
ción por término de trein
ta días acerca, de la conve
niencia d e , modificar ios 
preceptos del Reglamento 
para la organización y ré 
gimen de las Juntas de 
Obras de puertos,,,. .

B ía 6.

Presidencia del Consejo de Mi-
nistros: ;

Real decreto nombrando Vo
cal de la Comisión protec
tora de la Producción Na
cional a D. Domingo oSert 
y Badía, elegido por el Fo
mento del Trabajo Nacio
nal como su representante 
m  la misma, en ^sustitu- 
ción del Sr. Conde de Gá- 
ralt ...................

Instrucción pública y Bellas Ar-

Real decreto ( nectiílcádo)
R., nombrando Vocal del Pá-
trj. tronato Naeionol de Anor- 

males a D. Fernando Re- 
donde y ApariCiio.. ......

. Roal decreto ( reotiñcadQ) 
jionibrando Vocal del P-a- 
Ironato del Instituto Na
cional de Gi-egos á D, Ma
nuel ^Salvadores y Blas.... 

Real decretoí declarando jubi- 
í.la;do a D. José Gallejót y 

, Ai-smó, Gátedrático del Ins- 
lílu to  de Jerez de la" F ren -

58

70

70

70

ri

Real decreto admitiendo la i
dimisión del cargo de De- 
legado regio de Enseñanza 
de Canarias, en La J-.aguna, 
a D. Antonio Meló Novo.... 7 J, 

Real decreto nombrando De-' ,
legado regio de Enseñanza 

‘ de- Canarias, en La Laguna,
.. con la categoría de Jefe- 

.suuerior de Adm inistra-' 
mb fción civil, a D. Juan Rumen ,

García ....................... ............
Oloaí idecreto admitiondo la 7^  

dimisión del cargo de Dele- 
; gado regio de Primera eii- 

i j señanza de la iprovineia do 
m Albacete a D. José Monlo-
A' ya Gum ucío......................... . 71

Real decreto nombrando .De- 
legado regio de- Primeraieii- 

| |  soñanza de la provincia de 
'■f' A^lbac^te a D. Emilio Pa-

' 'lomar González  .... ......... 71
; iRe?d‘ idecreío admitiendo la 

dimisión del cargo de De- 
• 7"; llegado regio de Prim era en- 
•pl señanza de Salamanoa a don 
A‘: Leopoldo Alonso García ...?

Real decreto nombrando De-,- "O ,
■ - legado regio de Primera en-,  ̂ ! '

iseñanza de Salamanca a don ; A
Guillermo H-ernández Sanz. ' 

Real decreto admitiendo la di-
■ misión del cargo de Dele- 
’ gado regio de Primera env 
Gd señanza de Sevilla a-D. Nar-

ciso Ciaurriz y Rodríguez, y 7^
' Real decreto nombrando De-
■ legado regio de Primera eii-= ^
A: señanza de -Sevilla a D. -Ma

nuel Velasco de Pando......
¡Real decreto admitiendo la div 

misión del cargo de Dele-; 
gado -regio de Prim era en- 
-señanza de la provincia do 

' Valencia a D. Félix Blanoli
Perpiñá  ...................

Re-al decreto nombrando De-- 
legado regio do Primera 
enseñanza de la provincial,

'-"1 de Valencia a D. Manuel
■ Monforte Raya  ..................... '

Real decreto admitiendo la
dimisión del cargo de De- 

' legado regio de Prim era en
señanza de la provincia de 

; ■: Zamora -a (D. Agustín iGon-̂  .
; : zález Rodríguez   '

Real decreto nomibrando De-: 
legado regio de prim era en-̂  

j.é soñanza de la.provincia de 
Zamora a D. Antonio Gar-í

" cía Hernández ......... .
' Real decreto creando la Dele^
i . gación regia de Primera en-:,
i señanza de Ciudad Real....^“

Real decreto nombrando De^ ‘
¿ legado regio dé Pwmera en-
í , sefíáñza deGCiudad Real lí 
i " D. Miguel Pérez Molm^ •

n

71

7i
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Fdmlíntó:
^.üeal d&creto prorrogando por 
■" > (01 tien^po que -ol iGobíemo 

¡•estime neoesario y como 
/máximum ipor un plazo de 
‘;tres meses, La vigorosa del 
ilRoal decreto do 11 de Sep- 
. .Siembre de 192i2, reLativo a 
Iconcesión do una prima a 
(Jos carbones minerales de 
Yodiic'ción tiiaoíonal que se 

(^embarquen por ios p'uertos
'españoles ........................... .

C ¡Heal decreto declarando ju- 
<íbilado a D. Gonzalo Agui- 
irre y Garbonell, Instpector 
general del üuerpo de In- 
igenieros de Minas,Presiden- 
ío do Sección del Consejo
'de Minería ......................... .

'IRieal 'decreto autorizando al 
" ■; Ministro de este Departa- 

.menió para contratar me
diante subasta la ejecucion 
de las obras para depósito 
:y taller de locomotoras en 

estación internacional de 
íCanfranc d e l  ferrocarril 

transpirenaico de Zuera a
 ̂Olorón  .............. ............... .

'fleal decreto autorizando al 
' '  Ministro de este Departa

mento para contratar me- 
" diante subasta la ejecución 

d-e I^s obras para la esta
ción de La Molina de la lí- 

^Hea de Ripoll a Puigcerdá.

?m6ajó, Comercio e Industrio,,

-.Heal decreto disponiendo quC- • 
de redactado en la forma 
que se publica el' aparta
do ü) del artículo 3.̂  de! 
■̂Real decreto de 7 de Di- 
ciembrd de ,1916...... 72

fesidencia del Consejo de ML 
[ nüiros:

■̂fleal orden disponiendo ise pu
blique en este periódico 

' oficial y en el Boletín OfU 
cial de la provincia de Gui
púzcoa la petición de pres- 

i tamo cpie del Banco de Gré- 
■ dito Industrial, y acogién
dose a los beneficios de la 
%  de 2 de Marzo do [917 , 
ba solicitado D. llamón 
aniarraniendi IcrunnD .......

y  h is iic ia :

orden div^poniemio cine 
■el día í.« prO-
ximo coro i e i ’ ve a funcion<ap 
rl F'fZiffado d» nruT,. m*.

\ a .  A i n 1 t ip .  ].
It'U h (Íp

72

72

72.

73

Páginas.

73
> sí

'i
f-*.

G uerra:^
IReales Brdenes disponiendo 

S0 devuelvan a los indivi- 
duo.3 que se mencionan las 
cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para 
íreducir el tiempo da su ser-

-ó vicio en filas  ...........  73Í y
peal orden circular dispo

niendo que por falleci
miento .del Vicario general 
jGastrense, se.ll^aga cargo 
da la jurisdicción Castren
se el Teniente Vicario de 
lia primera región D. Delfín 
Salgado y Salgado ...............

Hacíenclá: .
Real orden adjudicando deíl- 

ni t iv am en te, c n s egiin d a su - 
basta, a la Sociedad “Hijos 
de Manuel Grasés”, el su- 
iministro- a la Fábrica Na- 
olonal de la Moneda y Tim
bre de goma Senegal y go- 
¡melina inglesa o "“strong 
:ally gum”, necesarias para 
el servicio de diaiio Esta
blecimiento durante el año 
actual  ....................    74 y

histniccidn pública y Bellas Af-

Real orden disponiendo se 
adicione lo que .se publica 
al ar t í cu lo 16 d el ,R egl a - 
mentó para el gobierno y 
régimen de la Escuela es
pecial de Pintura, Escultu
ra y ;Grabado, de esta Cor
te, aprobado por iReal de
creto de 2i de Abril del año 
próximo pasada y supri- 

uniendo del artículo :̂0> del 
mismo: “Salvo los derechos’

í adquiridos”  ........... .
Real orden relativa á modi

ficación del arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Lasua-
rre  (Huesca)  ..........

Real orden disponiendo se 
.anuncie a oposición entre 
A:uxiliares la provisión de 
M plaza de Profesor espe
cial de Dibujo del Instituto

'de Barcelona  ................. .
(Real orden disponiendo se 

anuncie a oposición entre 
• Auxiliares la provisión do 

la Plaza de Profesor espe
cial de Francés del In s^ u ^  
Xq del Cardenal Cisncros^^dg 
esta '.• ir

Reardecreto declarando jubi
lada a doña Encarnáción del 
Aguila y Sánchez, Profeso
ra  numeraria de Gramática 
y  Literatura castellana de 
la Esscuela Normal de Maes
tras de Sevilla ,...............

74

75

75

75

Real orden declarando jubi- .
' lado a D. Juan Comba >Gar-i ,; /
 ̂ '^^Hcía, Catedrático numerario'1 .
V del Real Conservatorio do

(Música y Declamación  .......  75
[Real orden relativa a modi- 

' ficación del arreglo esc'Olac 
 ̂ del Ayuiitamiento de San 

« Esteban de la íSargu (I^-
" i 'id a )  ................  76
Real o-rden prorrogando has- 
: i ^ta el día 12 del m&s actual 
puel^plazo para matrícula que 
FAfséñalo la Real orden de 9 de 

Diciembre próximo pagado. 7f
Fomento^:  ̂ r-

Real orden disponiendo se 
-entienda áplicáble el pre
cepto legal contenido en el 
Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1920 a los In
genieros, Ayudantes y De
lineantes en prácticás, nom- 
fbrados en la forma que se i
indica  ................ . 7<

Real orden autorizcándo la ' 
construcción de los caminos 
vecinales que se indican en \ 
la relación que se publica, 
por el sistema de ejecución 
que se expresa y por las 
cantidades que en la misma
S6 consignan ........... 76 y 7

Real orden abriendo por tér
mino de quince días en este 
íMinisierio una información 
para ¡que todos los 'producto
res de carbón nacional 
puedan exponer las venta
jas y perjuicios que les pro
duce el actual régimen de 
protección, las modificacio
nes que estimen conven ien- 
tes-intfoducir en el mismo 
y  las medidas nuevas que 
podrían ser adoptadas para 
que dichos beneficios de 
protección alcancen de 'una 
manera equitativa y eficaz 
a toda la industria hullera
nacional ............................  /7

Trabajo, Comercio e Industria:
Reales órdenes disponiendo 

sean inscritas en el Regis
tro especial creado por el 
•artículo 1.° de la ley de Se
guros, la entidad mutua do 
iseguros de ganados “La 
Unión Gaialana”, y la en
tidad de enfermedades ‘*'La ' f ,
(Previsora iBanitaria” ...... 7%'

Real orden creando, depon- 
diérite directamente de la 

; (Subsecretaría dei este .-íMi- , 
nisteriO) una Sección deno
minada “Sección especial
de recursos”  .......  • 13 ,

Real orden nombrando Jefe 
de la Sección /de Recursos 
de este ‘̂ ’uisterio a D. An^
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Ionio Méndez Migo y Núilcá
'/»roñas ya

d ía  7. t

guerra :

Real firdcn cirouiar dispo- 
nicndo queden anidados, pon 
liaber sufrido cxtraa'UO, los; 
documentos que se indican,, 
perionocieiitcs a los dndivi-í 
diios que se mencionan.c.^.í'C- ao

1
hisimc-cwn Pública y  Bdlas

o'Tden concediendo' a doñá 
María del Garmcn Br'avo y,
Díaz Cañedo el rcdngTóso 
'eu (d servicio activo del Rro- 
fosorado ntimorario do Es-: 
ruólas normales; y noRi- 
J-j'diidola para la plaza de 
P I* o f e s o r  a numeraria de 
'TxramiUicá y Literatura; cas- .̂ 
fellana de la' Escuela No'r-- r"' 
mal de Maestras de Sevilla'* 86 

Peal orden disponiendo sé li- 
ibren las cantidades que se 
indican, a jiistiíicar, a las 
Universidados do Oviodó y; 
Santiago, con destino a suñ- ' 
Ven-eiónos para el servicio 
do üultñra .Kenoral, amplia
ción de esiUdios e investid 
gaciones cientídcas " 86

Real orden nombrando a dóii' 
Faustino Luis dé la Vallina 
y Arguolles Galédráticó nu-- 
merc.rió de Lógica fúnda- 
meidal de la Facultad dé ‘ 
Filosofía y Letras de la üiii-: . " , 
vorsidád dé óvícnto...-.^..-: ^

Leal orden relativa a aseen- ;' 
de escaía de Profc^óí'-a-’ 

de Escuelas Tnduslriaies 
y  éfe Ariers y Ondos,   86

g-
W in e m i  ^

Rea! orden resolviendo 
tai^ias elevadas por D. Luis 
Moya y López, D. FraiiciBóé 
Trujillo, n , Jesús Méndez 
íEüancó y D. jPedro Mora Ló
pez, wUcñwrdo la inodiíl-’ 
ración de la Real orden dé 
3 dé.Gfcfubre kfeí año pi-óvi- 
mo tpasado,. y so les 
nozca déraoho a ocupar ¡a$ 
vaom ím  que vayan. ócu- 
rTíim^ú en él iCuenpo W ~ 
C ^ é j r e s  de Minas, 86 y...: ̂ ' 67 

■ ■
Comercio e trídm triai

Éca! orvlén resólvioñdo los re-, 
cursos promovidos pon don 
Gcnz-alo FciTi:ández! AilvareZ, 
como repueserdouto Ioga,l dé 

u V d o ñ a  Bol oros

Pá^nas,

Espina Cacbá, contra acuers 
dos de la Delegación Regia 
do Pósitos, fecbas do de Oc
tubre de 1917 y il9 de Julia 
antorior. ................ 87 y 88

Real, orden i'osalviendo el re - - 
curso de alzada iiiterpiiesto 
por D. Manuel Flores y Ló
pez do Ooca, contra acuer
de Pósitos, do 9 de íAbril 
'de 1919.......    BS y m

D ía 8.

Guerra:
, Reales kjrdeo.es disponiendo se ' ' , 

devuelvan a ilos individuos 
■que se meucroiian fias'canti
dades qúé se iiidicaus las, 
cuales iugresaFon para .L't ó 
ducir él tiempo ele su 
vicio ñ las....,,... i 61 a JOS

D ía 9. '
Gracia y Justicia:,

. Real decrícta promoviendo a 
la Canonjía vacanle en aa 
Santa iglesia Colegial de San 
íldefcnso al jPreá?íterD don 
E l a d i o  Oonzáiez de la 
P'üerite, BoúeñGiado de la 
misma iglesia....................* ;ii8

/.■ ■:o V-'-. '
Instrucción púbUm y Bellas

Real deerélé (réclitlcado) nom
brando Delegado regio de " 
Primera Enséñtmza de r ̂  
provincia de Albacete a don L" 
Antonio Palomar'GéñzAle^ Ki8

Hacienda:: ^

1

Real orden prorrcgcndo por;
■quiiiG-e días la licencia que 
por etifernio •'Tuiía disfru
tando D. Rafael Rivas Pórezí, 
Auxiliar do In AdmW síra- 
ción dé Contribuciones dé iâ

. provinGia de iScviil'a i  18

Gobcrñátiéñt '
RASá! Orden disponir-ndo que 

no es do apllcacr<)n en la 
prñvinma de Navarra el Eéal 
deereté de 3 de Junio úé 
1911 di-etando reglas sobré 
la dotacióm suspensión y 
destitúción cié :SccrétarÍDS 
dé Ayuntamienioc. 118

Real orden disponiéBdo que 
D. Manuel Jíoyuela Gámez, 
como Director general de 
Adminlstraclú?!, presida loS 
éxanienés de a^niraíiles 'al 
Gueupo tlé C/n-adores do 
ío-ndos prorinr i rL   ̂ y muni- 
cipales y Je,fe. cL l?.s >voccio- • 
lies do examen de cuentas

y  presupuestos de los Goh 
biernos c i v i l e s . . . . [ D g

Trabajo, Comercio e Iirdust^ía:
 ̂ Real orden desestimando ia 

ins tancia do D . Rafael O toro 
,• iSáavédra solicitando' la in- 

i el US ion en el Escalafón de
' eesan.tes dp- la Dologacióii ; v ■

regia do Pósitos............
4 Real orden d.ispomendo se des- 
' estime el recui’so de alzada

deducido por D. Gooilio €a- 
luascal Castrodezá^ por ser i 
iMproducción do otro qu© '■ 
ihabía promovido non anfe-* -
idori-dad  ....... i l9  ŷ

Real orden declarando la ex-;' 
.tinción total d é la  entidad- 
Banco Barcelonés de Segu
ros, enfermedades, Baree- ■ 
lona, y que por el Banco dé- 
España en Barcelona so dé-u 
vuelva y ontrcgué ábrepré- 
senianlé legsd de dicha en- ) 
iidad el depósito que féníA - .
con s ti tu id o  .........

Real orden disponiendo se ao-{ 
ceda % fe pelición de re 
nuncia -a fe subvención de 
20 poetas otorgMfes n 
fe, Mmifelidad Unión MM-, 
fecal de Valencia por R-éal 
(.ufecii: é e  29 ,|do Ncriembre; 
do, 19-11, patm el proyecto' 
do '2,2 easas en él término ' 
niunfeiipai do Algkós.^...,.;

DÍA iO.

Presidencia Hel Consejo de Mi
nistros: i

iReal decreto nombrando -W-.; 
cal do la Gornisión Froteé-’ 
tora de laVRroducción Na-; 
cional, en represoRfec-iÓri- 
dol MiuMério dé Trabajo, . 
Gom-ercio o Industria, ;a doiL'
Ramón de CastrO' y Arfe-' 
cha, ^ubfeocrobario \de 
áórido Departariiéni;G........v

Gradé ij jñsticm :

Reaíl decreto relativo a fe 
onajén^ión válida de fes  ̂
obras artísticas, h istórica; 
o ■'“ r greológiéas de que ‘S-éMí '
T e ^0  toras las Iglesias, Ca- 
 ̂ GO'légiatas, 'PsüW-
Mi pRiales, Mon^sfería%

E-rmita,g y  olemár e^hllciosi
de car actor religioso..   •

y! ISÍ , 
Mcrrma: 1 -i .

:R cal d ecre.i. o d i s]) o n i emto p asó , 
a  situación (de reserva el 
Vicealmirante dé la Ármafe' 
da D. Augusto: Durán y  
Cottcs ....................... ............
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%

' Bea  ̂ :decTcí;0 0Qn'.cí3dií̂ .nclo 6i
o.ffiipl'00 (lo C’oatralníirafíte 
BoBorario, 611 de
reserva, a T?. ABgrd ii%rela
y  .Ijibora R-edonde,
íáB de navio en refeméa 

 ̂fíitnación  .......  iZX

Bcicienda:  ̂ i"
V Boal decreto deeiaraiido exein- 

tos d'8i iraípnesto já(É "íllsn-- 
]j08 del Estado, oiiand^ 
reúna.ii ios reqnisiios quie 
se indican, ios y
dennís 'mandatos de pago a 
que so ñeílere el articu
lo ñ ii' del dódigo do -Go- 
m êneio  .........  128

Gobernación:

Reai decreto aprobando ' el 
proyectQ. de adición ai p la
no de ensancho ,(to la ciu
dad de Barcelona, do M 
prolongación do la oailo do 
Batees, centre las do la 11ra- 
vesera y Yíctor Hugo y jíô  
ñas Morales 1:28 y 1?9

' Reái áecroto desostiínando ol
' recnrso do ,alzada inter

puesto por doña l ib o r i a t e  
■la Iglesia y ^ ita l contra M  
providencia del Goberna
dor civil do la proyincra 
de Vizcaya, que docilaró la 
necesidad dn la ocupaGión 
do la m sa riúniero de 
la A^^enida do Munriota, o r  
tóinuno do Santurco, para 
ol ensancte y aíinoaoióti 
de la cade de i a Escuela,..,

■ m  t

■Tfesidefiéa ^áeí €om~e^^ &  # í -  
nistro^i

Real orden disponiendo te o  
cl ostamipiHado de les va
lores auotreliúngaros ^ o  
ostuvieran; depesi;f.aées on 
Hungría se lleve a «efecld .
'}on sujeción a las re^glas 
lúe se publican....’ iiŜ l y ;132 

 ̂ Heai orden disponiendo so 
Npidoili-que en este periódico 
■‘oficiul y  en el “Bolc^tín Ofi
cial de la provincia lie Pon
tevedra” la petición 
prástamos que del Banco 
dr-OrédiLo industrial ba  so - 
licitado D. Weñees:!ao Gon
zález Oar-ra, vecino de Vi- 
daga.3.eta 132

É ^tador

Rc-al ^brdon disponiendo :qtin- 
' \  <^hstituída en da íorma 

. tere se indica ta piantiilia 
tóel pear^nai submt^oio dd-

pe Lidien te de este Minisio-*
rio 133

Gracia y Justicia:

Kea!l orden jubilando a don 
íDanicl B-eida-no Escobar, 
Ileg'isündor de la Propici- 
dad del distrito de ¿cci- 
donto, do B-arcelcma, do pri
mera clase   Í33

Goh'ernaewn:
■ Rcali orden disponiendo yo 

publiquen en esto periódi
co oficial las “Instraccio- 
iiOB técnico,-sanitarias para 
los pequeñios Munictpios’b

132 a 140
¿Día 11.

Marina:

Real decreto concediendo li
bertad condicional a los pe
nados que se inenGionte..;

Gracia y  Jtisíicia:
Real orden disponiendso se 

asignen dos plazas de Bé- 
cretariü al Juzgado de prÍH 
mera instancia e instruc
ción dél distrito do ^Sán 
Román, de Sevilla,,........,.^

Hacienda: ■

.Real :ordcn rcsolviorido p e t i
ción  form ulada por e l  B o- 
m ité  GRcial del L ib re para  
q u e  ise reglam ente* la  p e r 
cepción  por la s  O te a r a s  
O ñciales del Libro, del a r-  
bi trio de u n  eéntinnypor  
1‘fgrarno cobre 1-os |)apelc.s 
para im presiíéá que  
p orten  en  e l Íle3n0’:..v..^.í^.v 

Real ondan d ispon ien do q u e  fe s  
comcrei^nt6^s> e  indusIrlMes 
ind ividuales roínpríeñéidns 
en e i q p k r a ic  G) del n u -  
m teo 2.^ de la  ta r ifa  21" d el 
artícu lo  fd  íde la  ley’ r e 
fundida d e  la  GontribucM n  
sobre u tilid a d es  de la r i 
queza n o b ilia r ia , •presen
ten antes d el 10 de Eebrero  
próxim n a la s  
cioneg do C ontribuciones de  
las p ro v in c ia s -o a lo s  A l
caldes ■del ptinto d e  M  T e - . 

 ̂ sidoncm , :Si la  fu v ieren  .fue
ra *#e t e  >eap iM ,' unii -de- : 
clarsción  aj-irstada al nfede- 
lo número i, cure se publica,' 

- en que consten' 'ios da-to-.s que 
se  m en eion au ,.  143 a

Gobernacién:

iRcal cuiden rc'UíivtU’do d  re- 
'■ curso de abada intenpaeslo

.• i'42 t

PAgiasfí

143

por I>. Eduardo ^iora!(íá> 
í|-  I>íaz, :a nonibi'c 'y en repre-:^
;E. «entación de i-as ■Gompa.ñfasi'
; y Peninsular de Teléfonos, go- '

: €100-30 leencrai ídq Rleléfo-! 
nos y E':iUopa..ñía iMaduiieila 
¡cl-e Ti.'lóiorius, conlira eí 
acuerdo do la Dirección -gev 

 ̂ general do € ocjU30s y íTieiléÓ 
■ grafos í'ec<Im 31 do 'Octü-s
i bra do 1021........ 119 y
Real orden disponiendo- se dó 

por reóc-indi-do y pfcocril0 ,
-el actual contrato de arreaH 
clamiento, y’ que se anmi-. 
icio CGiiSursO'para el arrim - 

. do< de úíi ioeai :C>0n destina 
a oñ'Ciaas y idemús dqpen-: 
delicias de la.Lirccc-ión ge-r 
ucral de Orden público o 
Inspección general de Ma-̂  ’ \ 
ídrid^ íloQ;

Instrucción pública y Bellas Af- 
tes: 0

Real orden declaraucIq no ba^ 
iber lugar a  E m itir  
0;s^>iráíit€3 al Guorpo EacuD 
iatíxo de Aítólveros, Bi- 
bliotecarioís y Aiqueórlogc^ 
a D. Antonio Atcaa-de Vlllal 
y demás firmanies de 1-a 
inoípuu'ia de 9jé do'OeLubre 

, ^0 LE'J  .... ............... .

112

148

Guerra:
D ía 13,

150

Real decreto ■coneedlendo íá 
:Gran Cruz ci© la Orden del 

 ̂ Mérito Müiear, designada 
para p re n te r  ^ rv ic io s  es é' 
pedales^ a t e  -íMmaudo (fe . 
Jáurcgul Y  G»stc.,.v...vv....v 

Real decreto concediendo la 
Gran B rus-te ía Real y .Mk 
lilar Onámi Ban Herme-^ ■■ 
iiegiMa ai Geaerál do b.ri-: 
gada D. José Díaz y GR.,t, 

Real decreto eonecdicndo la 
Gran Cruz éc la Real y -Ml*̂
1 i ta.r Orden de -Ean líermer 
negildo rd General de divi^ 
sión de Inferieres de láÁ r^ ' 
ruada D. Antbrosfe
ro   .....vrs»̂

Real decreto c^ed fen í% ¿ lá 
Gran (fe la Rcaíl 
litar Orém áe £mi Eem i^^  
ncgildo al General de^brbsi 
gatia de íi^geai^ros de la 
mada D. Frarieisco IMmi
Aparicio  ------------------- '

ÍReal decrét.0 dí^oiiierjdo 
’Se 'a la eituacién de 
da reserva el Ouncrál 
brfeada m  primara r^oseT-í' 
fa D. Jm é  P ayá y Vidal.v? 

Real dccr'tíf'5̂  iconnodiante fe 
Gran Iklá-i
Idar Orear de BíU'' 
íinjildo -al fep rc lo r,

m

m

- .  ? 

«58.
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ma-céutico do segunda díase 
;D.,Ladislao Nieto y íGamino. ,1<58 

ieal decreto disiponiendo pa
se a la situacióü de 'segunda 
reserva el Interventor de 
Ejército en primera reser
va D. Darío do la Puente y  
Mcliá ...............     159

Presidencia del Consejo de Mu
 ̂ nistros:  ̂ l

.Real orden dispoiniendo que 
' la jcoiivocatoria anunciada 

por el Ministcrjo do la Oo- 
tem acidn para cubrir pla- 
iza‘3. de Ordenanzas de isc- 
i^nda clase se verifique 
con sujeción' estricta a lo 
|>reivenido en la ley de d0&5i, 
iReiĝ lanien Lo de 10 do Octú-  ̂
ibro dol mismo año y demás 
disposiciones qúé los doim- 
(piemoiitau , 159 y .160

Estado:

Real orden disirronl&iido que en 
Qo (sucoisiivo -se exija un cer- 
Itificado facultativo de que 
el Ínteresado se lialla en per-, 

fíectioi estado fisjfolóigíico, (a 
¡ los !fun)C'ionario>sf de nuevo 

nombramiento para servir 
é m  iois territorios españoles 
J del iGo'lfo de 'Guinea  160'

facienda:

Real orden habilitando el mue
lle d-e la S. A. Almacenes de 
Lvozo-Pasajes para el em- 
M rque y  desembarque en 
régimen de cabotaje, de vi- 

■ aguarrás, resina, gaso-
■̂’lina, carb(3n, papel y pasta. 
Real orden ampliando hasta 

hasta 479 el número de opo- 
sitcres con derecho a ocu-, 

\  par plazas do Auxiliaros de 
fl#e. Ministerio ....... 160 a

160

163

pi^'trucción pública y  Bellas Ar»
'V  •

] Real-oídeñ disponiendo se don 
•'los*ascensos de escala y que 

- ' loé ^Profesores de* Es^ouelas 
|!liid'U.gtria.les y Id© Artes y 
'dOReios, que so imencionan,

. ipaseüi'-a ocupar on el Esca- 
lafándois númioros que se in~:
diean ..............v i........

Real órdem desestiipando. la 
" pedición iforniiulada por don 

íRamión de (los Ríos Romero* 
y D. Pvafae'l rruñón de' Lara 

■y declarando' ¡a- isu vez Isub- 
sósfcnte la Real oixien de 18 
de -No^iendbro del año jprd-- 
ximo pasado, por la que se 
anuinoia a oposición la ip'Ia- 
za de Profeeior auxiliar con 
te tin o  a lais enseñanzas'del

163

cuarto grupo, vacante on la 
: Escúela de Artes y Ofícios

de Baeza.................. 163 y
Real orden resolviendo'el ex

pediente incoado a instan-; 
cía de D. Teodoro Heliodo- 
ro.Téllez, solicitando que lo 
sea devuelta la cantidad de 
750 pesetas que abonó por 
la expedición de su título 
de Licenciado en Medicina
y  (Cirugía  ..... ...........

Roai orden i’osodviendo ©1 ex
pediente instruido en averi- 
riguación de a c t o s  d e  irre
gularidades c o im e tid 'O S ' por, 
deterntinados miembi os dol 
(Tribunal de oposicioneis a 
a  Escuelas de niñas del dis
trito üniversitafio de San
tiago, practicadas ©íi el año
19^0 ....:...............

Real orden nombrando ©1 T ri- 
ibunal para juzgar las oiposi- 
cioncs a la Cátedra de De
recho internacional piiblko 
y privado de Ja (Sección uni
versitaria ‘estableicida en La 
Laguna {Canarias).. 164 y 

Real orden 'disponiendo se den 
lo/s ascensos de escala y que 
lotS fCatedráticoía de Institu
to  !qüe so indican (pasen a 
ocupar en el Escalafón los 
niimeros que se nimcioíiaii.

Trabajo, Comercio e Industria:

Real orden disprnúenda se ins
criba en el RCígistro cVpe- 
■cial■creado por el artículo 
Ap id© la ley de iSeigu.ros) a la 
entidad Compañía Europea 
de B’eguros de {Mercancías 
y de Equipajes, 8 . A„ . . . . . . . .

Real orden autorizando el 
aumento de capital de la 
Goniípañía de iSeguros con
tra incendios Du Phenix y 
aiprobando la modificación 
(denlos artículos 7v y 40 de

■ 6ué E sta tu tos  .......
Real orden aprobando^ la re- 

fonma de iO'S Estatutos de* 
la entidad €©ntro‘ de Na
vieros Aseguradores y dis
poniendo sea inscrita la 
m'isma ..en el Registro- • esp ©- 
cial oreado por el artícuílo 
i.® de la ley de iSegurois...' 

Real .'orden aprobando el Res 
glánlento para apiicaoióñ de 
1 ós Es tatú to s de la Aso c ia- 
ciónEos Previsores del Por- 
vénir

Real orden autorizando a la 
entidad de seguros Hisipaniá 
para us-ar en lo isiieesivo d  
nombre de La Patria: His
pana, Sociedad anónima de
seguros . . . . . . o . , . . . . , , .................................

Real orden fijando on el 2.,56

164

164

164

165

165

16,5

I65

-̂166

por 1.660 del mínimum dd 
Ka fianza Io*s derechos de re
gistro que deben abonar en 
eíl año actual las (Compañías 
do Boguiros y Soci-edadesq 
m utuas que (substituyen al - 
patrono en las obli!gacione¿s 
que le impone la ley de Ac-: 
cidenites de-i trabajo   IGg

D ía 1.3.
(¡obemdción:

Real decreto convaiidaindo el 
proioedimiento seguido para{ 
la-'Celebración del (contrato 
de arreiidamionio de un io'- ' 
cal en la casa número 4 do 
laicaille de Gervaiíleis, en Me-;  ̂
lilla, con destino' a los "ser-'"" 
vicios d:̂  Correos   174

Hacienda:

'Real orden prorrogando basta 
el 15 -de Marzo y 15 de Abril. . ■ 
próximos plaz'Ois esta
blecidos en el. artículo^ 2 r \  
del Real deereto de ti,4 de 
Noviembre de 1922, para la- 
eons t i tac i ón |p r o v i s i o nal y 
propuesta de tarifas y re-' 
glamentos, re.spectivámente, 
de jos Colegios Ofíciaies de 
Agentes y Comisionistas de 
Adujanas  .............     174

Instmcciún pública y Bellas 'Ar- 
tes]i

Real orden dictando las bases 
que se insertan p'afa la s . , 
■Conferencias-visitas en e l '
Museo (Nacmnal ídal Prado.... ,
V' ifi í í ^

Real orden disponiendo se;' 
cum'pla lo dispuesto en la 
sentencia dictada por la ISa- 
la de lo Contoncioso'-admi- 
niiytrativo del ¡Tribunal Bu- 
ipremo en el pleito prom o-c 
vido spor D. Manuel Hilario 
xVyuso e Iglesias, contra las.
Reales órdenes de 10 y ¡24
de Junio de i'922...............   - V5

Real orden revocando las Rea- „ 
leis órdenes de 10 y 124 de 
Junio de 1922, y di.sjpo'nien- 
do se tramite el concurso' 
anunciado por la de 29 'de 
íMarzo de referido año para 
provéor, K>on arreglo a l a s ■ 
normas de la convo*catoria, 
la Oátedfa de Psicología ex- 
iperiiuehtár de la Ünivp'rsP
dad GentraL..... ........

Real órdori concediendo la 
permuta solicitada por los 
Oatedráticos numerarios dq 
la Escueta 'profesional de. 
€0ím/©rci0' do Valencia, don;
Antonio Merino iGOnde'y don
José Troncoso' Garreto   47a

Real orden dispooiiendo quede
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^ la iGátedra de F í- 
Asica y  Quíiniiioa D, Fuigaiiio 
íiLéal" y P^roz, GatedráUca 
nuííxxara'rio de la Escuela de 

. Altos Estuidioe Me-rcaritiias 
de Bilbao, y que ces-o en la 
de íAiiálisüá iquímic-os que ae- 
tuaimento desie-mipeila ......

‘lieail *Oirden. diispunieudo .se oou- 
';  yoique a cipesiíciones res^ 

‘'.trig^idas entre funoioimrios 
de .las tres jiiltimas. eatego-' 
:riaB de- iBeeoiones admmis'-^ 
trativas de Primiera e-nsie- 
fianza para ciilbrir, con oca- 

- isidn de Veacante y tumoi, 
:|S0L̂ iplazas do 6.0W pese
tas .........................................

tUeal orden eonveeando ;a 'opo- 
,.,sicion0S de ingreso eri er 
iCueripo do P'uíneionarios de 
íiSeic.ciione6 adui.inii&)tír'aiivas 
do Primera eiiseñan^a.......

176 y,

Wwhevrío:
. ■: y- . y '' ^

.Real o-rden aprobando^ lia rela- 
• elón jde las-'bajas oibieiMdas 
■ en la-s isubastas de ropara- 
lición de carreteras de la ¡pro- 
.Yíncia de Salamanca, y  or
denando 'a la Dirección !ge- 
'■n'Oi’al de Obras ipúbliicas ípa-: 

que ísiu'baiste y tadjudique 
las abras propuestas.

’̂f'abctjOf Comercio e Indusiria:

, íReal orden resolviendo el re 
curso' do alzada linberipuesto 

 ̂ (i,por ID. jRamón IMartíncz Jl- 
miánez y D. Antonio Enci
mas Lóipez, Vecinos de Gan- 
toria (Akneria), deudores 
al Pasito do dicha villa,

 ̂contra acuerdo de la Dele
gación Regia de iPósitoiS, fe-
Mia i/2 de Julio' de 19'19.......

Real orden disiponiendo se (pro
ceda a la renovación de to 
das las Juntas locales y pro
vinciales de Reformas So- 

. dales, y ordenando que d i
cha renovación, como las 
©ucosivas, se verifiquen con 
«ícíá-ejción a ¡las reglas que 'SO
•Insertan ................. . 178 a

bflcal orden relativa a ascen- 
de personal del €uer- 

 ̂ pn Auxiliar de Estadística.
. Real orden díistppniendo ise dé 

cuTnpliim iehto, a l a  .sen 1001 a 
•dictáda' por la Bata, cuarta ̂  

.‘g del fíriibunal iSuipreanio jen 
el pleito proimóvido .por don 
■iMagiieíl ÍDifaz Manzuco, Ins'- 
péctor de tercera clase- (deil 
Kkieqpo facultativo ide Bsta- 
dísticá; ooiitra la Real orden 
del íMiriis'terio ide Instruc
ción .publica de 2i8 do Oc-
■|u.b.rA de ^020 .......

r

175

P&ginas.

Estúdo;]
Día 14.

176

177

177

178

181

181

Cancillería—Disponiendo que 
la-rGorte vista Ide iluto d u 
rante veintiún días, once 
do?riguroso y dvez do alii- 
vio, con ímotivo del fallccl- 
m icáto 'de iS. M. Gonstanti- 
no-de íSlesvig Holstein, Rey 
que ifuó de los helenos  198

Guerra ¡

Real 'orden declarando desierto 
el. concurso para la adqui- 

'Stción do Ifincas rústicas ¡con 
destino a un Dcipiósito de 
Recría y Doma, celebrado 
e'il día .1 de 'Diciembre pró
ximo paísiado,. y dispoiniendo 
se efectúe el servicio por ■ 
gestión directa . ------------------- 198

, -■aa.a.A,- . . .  .
Mccrmatl ■ . . . . . . .  ..v

Real brdeh declarando penv 
¡sionada la Cruz dcí plata del 
Mérito Naval que le fiié con
cedida por la de *26 de Fcr 
ibrero deíl año anterioir- al 
ísegundo Maquinista de la 
dotación del guardaípescasi 
“Delfín”, íD. Francisco Ri
vera, íGuti érr ez  ........ . 198

Reales órdenes' concediendo las 
recoinípeinsas qué se ipdican 
al personal de las dotacio
nes. I del coiitrbtorpledipro 
“Bus-tamante” y del torpe
dero -Número 2 0 ”, que fíg ii- 
rain en tas relaciones que se
insiertan ...................  198 y 199

Real orden nómbrando Profe
sor en comisión de la Aca
demia de Ingenieros de Ma
quinistas dé la Armada a 
ÍD. Fernandó jTroncofSo Sa
grado, irigéniero ; naval y 
Gapitán ‘de Ingenierois deil 
Ej érci.to  .........   199

Hacienda:
Real orden amipliando la habi- 

litación del muelle P lint a 
, Umlbría (Huelva), para el 

dé'slemibarque de víveres, ar
tes y  enseres..................   199

Real, orden ipimrrogando por 
/ un mes. la.licencia que por 

¡enfermip sq , .enqpentra dits- 
írutandoí D. Berna rdino .Man
teos y , ¡Mateos, . OílcialA;: de ¡ 
tercera clasp del 'Guerpo 
AuxiUar de Gon labilidad dei. 
Estado en la Intervenjción 
de Hacienda de Zamora.  199

Jnsfnicción pública y Bellas ¡ár- 
íes :̂
Real orden nicmb.raTid’o Yocslcs

Páginai.'

del Paironatoi Escollar d.0 
¡Baríceiona a I019 Goncajales, 
que seí^mencionan,.. 196 y 

Real orden declarando Monu
mento naoionail la iGartuja 
de iMiraflores, sita en Bur
gos, por lo-que se refiere a 
su  iglesia y capillas, cotí 
exol:Usi¡ón dei Monasiteriio y 

. demás- deipenidcncias de la 
{Gqmuniidad...............  200 a

F o m e n to 3

Real orden idispoiiiendo se o b 
elaron  caducacios s e  ar
ch iv en  los cxipedientes q u e  

.í- i m en cion an ... ....... 203 a

D ía .15.;
Guerra:

. Real érdeh disponiendo ¿e de- 
 ̂ vuelvan a ' Aniceto , Áilbert;

, : .(Vdllalonga laia 1250; ipcsetas 
r ; que depositó para ireduciir , 
\ le-’l iiempo de su servicio oh 
i :; illas ... .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...

V ' Día 16. i

Gracia y Justicia:

Uoal orden abriendo una in- 
iórm;aüÍGn por .escrito, pop 
t ér riiino d e d os im-cs.eis\, acer- 
ca do i as ba-ses que han de 
servir para redactar un pro
yecto ido loy que reglamento 
el conirato y derecho real 
de foro; y diísponiendo que 
las niiemorias, dictámenes o 
informes v e.r s e n eispecial- 
mente sobre ¡loíí punios., que 
m  mencionari.......... 2 2 2  y

Real orden dando tdisposicionesi 
’para la formaición de las 
listas de Jurados... 223 a

Guerra^ 9

peal ofiden dLsfponieiri(lo se de- 
.yueílvan a los individuo» 
■que ISO mencionan las can
tidades que &e indican, ¡las 
ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en 
filas  ................. .......... .

Hacienda: i

Real orden idispouieudo que fio» 
•Oficialeis de torcera clase 
del Gueripo general d.é Ad-¿" 
minktracióft de !a HaoiM- : 
da pública que deseen ócü- 
par una plaza de Oficial do 
igual clase del Guenpo téc
nico - administj^ativo de la 
Guinea Españdla, con •desti
no de Vista segundo do 
Aduanas en la Ad?n:nisi.ra- 
elón principal Kariendc

;20P

,20a

■mA
•v-

:;:225
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en Sania I.salHd, lo jsoláoiten 
o'e la iBiibdcore-tai*ía ido 'dato . ■ 
MiniMario antas d-al día 5 
de ECibroro 'próximo,..,.., fM

: ............  V ‘ I
€íohm^Mcion:

orden relativa a oseedcji- 
eia^ voluntarias do los fun
cionarios' do los O«erpos de
Vigilancia v de B(3§uridaá*.¿ g26 7

^
pública y  Bellas Ar-̂

■ /  -■ ’  V .
i ifí
' I le^  orden dispornientlo que 

•desde el día 10 do-iDáekm- 
]3F0 último m  aorediio el 
■eiuoldo de 5.000 po-setas a'
D. Rafael Navarro García, 
.'Profesor de término do la^ 
Plscuela industrial de Las; _
i^Im as .........................  gBó

Reales órdenes disponiendo se : i , ; 
se dcñ los ascensos de es-ó 
ca;ia  ̂reglamentarios, y que 
los Profesares numérarios 
del Real GanseAntorio do 
Música y 'Decianiac-ión, due 
se mencionan, -pasen a ocu
par en el Escalafón loa nú
meros que se indican, con 
Im  sueldos que se deie'rmi-
naii  ............   ..... 226 y 227

Real canden iiombrándo a los 
iBres. D, ‘Félix Terrada jMar- 
iía, ÍD. Anlurtio Amor y  Fv!- 
co, B. Ensebio Oiiyer y Az- 
nar. D. EduaMo García del 
Real, D. Rafael María i^orns 
y C>. yicente Peret y  Cer- 
vcra, para sus ti tu res
pectivamente, en sus ear- 
g'os, a los soñoros que se 
indican, del Tribunal de 
eposiclo-ncs a la :Gátedra de 
Paiolagía general, oon su 
clínica, vacante en 'la F a- 
c îsllad do Medidna do la
Gaiversidad Genlral   2-27

Real orden disponiendo só 
•anuncie a coneurso, prnvSo 
de Traslado la provisién de 
la plaza de Profesor do €a- 
iigrafía, yocanto en el Ins- 
.itelQ de Aimería..................  227

jm f ié m i

Edenes relCitivas a que ■ 
c^t-e^iones de crédi- 

ic/ñ â3?a.' la  oonstruooión do 
i 08 tiansiBea vecinales nú
mero 30=2 <le Atocina a Cas
tellar y número 20i
le G-arafia al puerto do 
Balito pomingo (G.anarias),
JO entiendan ooncedido-s pa
ra que la coRsirueoión m  
efe o lúe por los Ayuntamien
tos de Casiéliar y Gáfafla,
resip-eotivamente ....................  227

fieai ©rden autorimndo al 
^ ^ i i ^ c t o r  do 'Montea dcsíl

Páginaa-

Eu'genio Gua-Iiart y Elias, 
para 'Ol despaclio de los; 
a-su'dos de la Dirección ge- ‘
noral do Agricultura yoMori'-

TrahajOj Bdmeneio e Industria .7 .

Rea! orden aprobando ilos mo
delos do pólizas y tarifas 
presentadas por la íSacie- 
dad de seguros La IPatria
Hispana .........    , 221

[Real orden autorizando cua- ¡
' tro préstamos a la Sociedad 72 ¡ :
 ̂ 'Obrera Ovetense con dife-

rentes entidades y personas. 228

D ía 17.,
Estadoe
, AnuBCíando qué los Gobier- ' 

nos de Esriaíía y Alemania 
lian acordado aplicar a par
tir del 4 1  del actual, 
el '‘modus vivendi'’ qua se 
publica  ................... 238

Gracia y  Justicia:
■ u-j-v-'-

Real decreío^ promoviendo a 
la Dignidad de Deán, Pi i- 
mcrá Silla “ Po.st Ponilíka- 
’lem*'b vacante en ía Sarda 
Iglesia Primada de Toledo, 
a D. jPgsó- Polo Benito....... 238

Gobernacién:- ■ , -¿ -
Real deereio coneedíenda la 

naeionalidad española a don 
Gtto Kraus y Po-iensky, 
feú^d.iio anstfiaoo .............. 238

Real decreto rautorizando -al 
Director de la Guardia oi- - ' •
vil para convocar eoncurso 
de piM>pielario3 a fín de 
ooiiíraiar el ardeíido del 
edificio o ediíleios neeesa'^ 
rios pai^a el acuartelamien
to y ¡servicio do las fu e r
zas dél 2í.'  ̂ Tercio en Bar-
icelona ............................... 238

j
Guerfa:

: Real o f  d e n disponiendo sé 
ajuste á fas bases que sepu- 
b i lean el concnrso de uro- 
posieiGnas de terrenos; para 
insta,lar los Servicios del 
'Contro Eleeir-otécniea y de 
Comunicaciones, en Ma
d rid ..................... 233 a 240

Mar lm : '
Real óivten concediendo la 

Cruz de segunda clase del 
‘Mérito Naval, con dlsimti- 
vo, blanco y pasador len'ia: 
'‘lodOíSiria Naval M iütar’b 
pensionada, al Comisario 
do la Armada D. Fclipo 
Eraiico y ,Saliiias....   240

Real orden concediendo la 
Cruz de segunda ciase del , 
Mérito Naval, con distinti-:
Vo blanco, y pasador lema: 

industria Naval Militar;’, 
pensionada, ai Teniente co- 

' ronel de Artillería de la 
Armada D. Luis iMonreal y
Pilón  ......     , gig

R eal, orden concediendo la  
Cñiz de íiogunda dase def; 
íMéritó Naval, con distinti-- 
vQ blancu y pasador leniCv: 
'Mndustria Naval Militara- 
pensionada, al Teniente co
ronel de Artillería de lá 
Armada D. Manuel Brü.aue-¡ 
las G al...  ...........................gig

G-^bernacién:

Real orden irashulando oirá 
Ministerio do ílacien- ,

Úsif en la que -se i rite ios a qué 
las Coiq)oracicnc«3 provin-' 
dales 3/ municipales inclu- 
jnln en sus presupuestes: 
para 1923-24 créclilos en la 
cuantía necesaria para abo
nar al Estado el 53 por 1Ú0 
de la totalidad do las aten-^ 
clones carcelarias ... . . . . . . .  24®

Real orden resolviondo el ex
pediente relativo úl recurso 
de la Alcaldía-Presidencia' 
del Ayuntamiento de está 
Gorte,, contra la provide^i- 
cia del Gobernador civil de 
esta provincia que entendió; 
en una roclam ación dei 
Geniro Asturiano, relució-:; 
nada con la exacción del aite . 
b i trio sobre Gírenlos y Ga-í 
sino6 de recreo  ^40 % S4|

Trabaja, Comercio e Indm íriátT
Real orden concediendo emD  

m enes extraord inarios 'On e l  
m es d e  E nero de cada año : 
a dudos ios a lü ínnes do líi^

. Escuelas Industriales dé 
Madrid, Baitíotena y Bilbao * 
que lo solióiien, íaltándole^ 
solamente una o dos asig^ 
naturas pai‘a term iiiar m-
carrera . .. . . . . . . . . . .___________2.41

Real orden autor izando' a laé^ 
Juntas de- Eeforinan. 'Hoeial'©s;;- 
para que bagan a los patro-t 
nos iiirracíores la notiílcá-; 
ción y entrega de las aetas; 
do infr acción levantedá^ 
por las Gómlsienes ifispecte-^ 
ras, por medio de los Guaái '̂ 
ibas municipales q  Ag®te#
de d lefias JurtUts . ..... .. .-i? m

Rea! orden ooncedioTido a l 
Coiise.io do j>i}X!:eción dál’ 
lostíiuto de Bo<
viales las misrnas atii-bte. 
cionos que el fa'U^To. 44 
de la  de 2 de Julio de 
señ a la  al P-ion-o cti <m b
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, la proipuosta "de susp-en^
1 siea #■ d i ̂ 01 u c i ó ñ  de I ae J un- 
itl,ás de Refarmas Boeialee,
‘per áeios' contrarios a  su 
dnHoienaniiento en el ser-' 
yleie de ‘la Inspeeeión del 
 ̂ trabajo      242 ^

 ̂ D ía  1 8 .

Gracia y Justicial'

Real decretO' re h a b ili ta n d o , ' ;
. s in  ■perjuicio do te rc e ro  de  
nrejor doreclío, el Tí tu Id do 
iCondo dé Morales, para2 sí,

 ̂sus hijos y sucesaros le g í-  :
' tteos', a ía v o r  de D . M iguel
'Dspelíus y Dodroso ' 246

Real decreto rehabilitando, 
sin iperjuicio de ieroero de 
-mejor derecho,, el Título-de 
^Bardn de Petrés, para sí^

/SUS hijos y sucesores íegd- 
htiiuos,. a favor de D. Jos#
 ̂Josdutn Bandovál
'íBassccourt y. Musso............ 246

Real decreto rehabilitanda, 
ssiii perjuicio de tercero do 
iiBcjor derecho,, el Título de 
■Conde de Bamilier. para sí, 

usos hijos y sucesores legí- 
Wthnoá, a favor de D. CarJos
Rain de Víu y Arévald .

Real decreto jubilando a doni 
Antonio Martínez R u i z , 
Presidente de la ÁudienGia 
provincial de Oviedo.,

Real decreto jubilando a don 
;Vicente Rodríguez' FueyOv 
•Magistrado de la Audiencia 
tem torial de Oviedo..

Jleal decreto promoviendo a la 
->plaza de Presidente do la 

A u d io  n cía territofial de 
' ¡Granada a D. Pedro iSAinzí 
,de Baranda, Presidente de 
Bala de la de Albacete........ 247

Reaí decreto nombrando p ara  
sla plaza de Presidente de ,
^̂ iSaia de la Audiencia terrl- 
^torial de Albacete a D. Pe
dro Gastán y T raliem  Ma- 
gislrado de la de Barcelona^ 247

Real, decreto nombrando i'para , 
la plaza d#Magistrado: de la 
A u d i e n cia territcrial de 

. -Bafeeíona a D. José Carras
co "y Reyiis, Presidente de 
Bala y de la Audiencia pro- 
vinel al de Las Palm as....... 247

Real decreto promoviendo a 
, la plaza, de Presidente de 
Bala, y, de la Audiencia pro- 
vinpial de Las Palmas' a don- 
'Manuel Polo y Pérez, Fls- 

; 'cal de la provincial de San
ta Cruz de Tenerife   247

steal decreto promoviendo a 
la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de 
Oviedo a D. Andrés Pérez. 
Kisarre, Magistrado de la te- ■

247,

blvé

247

247

rritorial de Val]adolid....c^ 247
Real decreto nombrando pai^

,1a plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de 

• Ovdedo a D, Ddnardo Alon
so y Alonso', Presidente do. 
la provincial de Teruol...... 247

•Real decrete trasladando -a la 
plaza de .Magistrado- de la 
Audiencia territorial de Ma- 
(lladplid a D. ’Jbsé Lea-i y 
Páramo, qu o ̂ irve igual car
go eií la  de Pam plona...... 2'17

Real decreto nombrando para 
la plaza de Magistrado déTí̂  ̂
Audiencia tenuTori.eí á e 
Pamplona a -D. José do Jua-: 
na Velasco, Fiscal do la pros 
vincial de Zamora. . .— ,,247 

Real decreto promoviendo a 
la tpíaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Zamo
ra  a D. Frutos Recio y  Gon
zález, Magistrado, de la de 
Lugo 247 y.: 248

Real decreto promoviendo a la ; 
plaza de Presidente de le i 
Audiencia provincial de Te
ruel aD . Mariário Giriquíau . 
y Gea, Magistrado de la de
Málaga ................ 248

Real decretO’ ¡promoviendo; á la 
plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Baiitá 
iGruz de Tenerife a P . ¡Gar
los Acquafoni y Fernández, 
Magistrado de la de Gér- 
doba ...•.••• «I* «•...«. *«V.Ut  ̂ 248 

Real decreto trasladando a 
plaza de Magistrado; de la 
Audiencia provincial de 
Lugo a D. Jesús Rodríguez 
Marquina, que desempeña
ba igual plaza en la de Bil
bao ..................... .......... . 248

Real decreto trasladando á la 
plaza de Magistradó de la 
AuiSencia provincial dóMáé 
laga a P . Pedro Muñoz; Sán
chez; que sirve igual plaza 
en la de Gádiz. . . . . . . . . . . . . . . .  2 48

Real decretx) trasladando a la 
plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial d e  
Gérdaba a D. León < Muñoz 
Gobo y Esteban, que sirve 
igual cargo en la de .Má
laga  .................................  248

Real decreto trasladando a la i
plaza de iMagistrada do la é
Audieneia provincial de Má- 
laga a  p . Fernándo Rodrí
guez Aguilera, qué , sirve 

' igual cargo en la de Badav "
joz  ........... 248

Real decreto trásladando a ¡la 
plaza - de Maglí^trado do la 
Audiencia, provincial de Cá- 
'diz a D. E-zc-quiol; Cuevas

; Pinto, que desempeña igual
' cargo en la ce Gerona   248
 ̂■ Real decreto promoviendo a la 

plaza do Magíslrado-dlé la

Audiencia provincial de Ba-d' ^
dajoz a D. José :Oarci.a.íAMe- %
rés, Jn tz  de^rimera. iu s tc^  
rúa del distrito do 'BaniJTOif,

. de íMúTcia.. .......... ....
Real deercio promoviendo aM  

plaza.,de Magistrado de Igt 
AmdÍ0Beia,prqvinciaI de BiD 
bao a  "'D;^"'Gabriel ■Gáyóix'̂ yf 
1j 11 oinai'co, Juez de primerá:
instancia de Soria.........

Reai decreto prómoviendoi a la 
plaza de ¿.Magistrado dé la 
Audiencia provincial de/Ge-t '1 
ro-na -a D. Fidel Alique ^ 
Sáez, .Abagado Fiscal 
lerrityvial de Palma......,..*. g^¡|-

'm ¿

Gtierm
v e -

ai , .
Real decreto supiumcTuio é! 

cargo de'^General en Jefe 
dol E|óreito de Esp.aña- en <
Ai ñ ca, qpo m h m .©I AMn̂  i 
Gomigario; disponiendo 
Guqud funcianes el'CuarteJ 
genorai anexo a dicJm ;
do; qu0 . las fuerzas dei 

,Ejárcito constituyan 
agmiiípaicldnes seiiaradus c>0- 
i'ixvSip.ondientns a las regio- . 
nos Ofientaí y Occidental da 
nuestra zona en el Protec
torado -en al Norte do Ma~ ■ 
iTuccas, y  suprimiendo la 
Gomandaiieia general d a
Laracho .......X ............ ,...l 7í4í

’̂ Real decFoto disponiendo cose^
011 :̂1 aaego de SooreLaanq;. 
de la DiiAcciíSn general'dqíj' 
Garabinaros y pase a la- c
situáeáón ele primera reser
va ol General de bcigadai 
D., Enrique GutiéiTez GaWi

’ defón y Pacheco ........
Real decreto nombrando Bck 

crctario de la Dirección 
general de Garabiiieros ali 
Geneaial de brigada D. Joy; 
sé ^Cosidó y Pcrpiñán, 
tual. Iiiapecior a las ¡órdeneBA 
ddlsDíirector general de dii} a  -

I cho Institu to ,............
Real decreta-dteponieiKio 

el GeneraL de brigada ̂
, LeoipoiId'GTluiz y TriiBo  ̂

en ía comisión que le 
üonfcrida a lás órdenes 

' Alto Gomisario de
. en Marruecos  ......

Real dacixiio nombranda 
nefaí de la brigada de l 
Hería de la décima 
sión al General de brigadaT 
D. Eugenio Gái^cía y íAiefeâ lj.

Real decreto concediendoí/^aií;
Gran Gruz de la Real y Mi ^
'litar Orden de Ban H-ermo- 
negiJdo a los Ministros Tq-- 
.gados do -la Armada D. Ela-^ 
dio MBlle y Suárez y" don 
José YalcAroel .-y Ruiz de ■ ■ 
Apoda-ca ........ ...................... . 2!>5

i

i
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IBeail decreto disponiendo pa- <. 

se a la situación de segun
da reserva el General de 
bridada en primera reserva 
D. iSixto de la Galle y Co
rrales. ...........................   250

Real decreto disponiendo pa
se a da situación de segun
da resenna el Intendente de 
división en prim era reserva 
D. Pablo Jiménez y Soler... 250 

Real decreto concediendo -eí 
Gran Cruz do Ja Orden dol 

. Mérito iMiJitar, designada 
■^para premiar servicios es- 
' peciales, al General de bri- 

 ̂ ‘ gada honorario, en situación 
“de reserva, D. Rafael Ra-
!HSÍs y Núñez ....................  250

Real deiereto promoviendo al 
enupleo de General de b r i
gada al Coronel de Cara
bineros X>. Jenaro Guliá- 
Toz y Valdecara ... 2&0 y 251 

Real decreto nombrando Iiis- 
'pector, a las drdenes del 
¿ ireo to r general de Garabi- 
neros, al General de briga
da D. Jenaro Gutiérrez y
Valdecara ......    251

Real decreto concediendo di 
, empleo de General de b ri

gada honorario, en situa
ción de reserva, al Coronel 
de Caballería, retirado, don 
Samuel Oliván y González, 
y ál Coronel de Infantería 
OB;. iMarcelo de la Villa y Es-
giieva ........................ ..........

Real decreto autorizando al 
¡Ministro de este Departa- 

1 -mentó para concertar di- 
- rectamente el arriendo de 
'tOiS locales que actualmen- 

ocupa \en la pláíz'a de 
’ -iMóriida leí g.® Regimiento

úe lArtillería pesada ...... 12.51.
Real decreto autorizarido al 

• Ministro de este Departa- 
fnesito para adquirir por 
coiícurso'vel inmueble nece
sario para instalar la Co
mandancia de Ingenieros en"

. M um ia  ...............■.......  251,
Real decreto anulando el cre- 
' dito autorizado para la eje- ■

cución de las obras q u e 
comprende la segunda do 
las .soluciones propuestas en 
el proyecto formulado por , 
la-Comandancia de Ingenie
ros de 'Guadalajara para 
establecer el internado eiida , 
Academia de dicho Cuerpo. 251 _ 

■ decreto autorizando el "
gasito correspondiente tá la 
ej’ecución do las obras com-  ̂
orendidas en el proyecto' de ̂  
Miartel para el Regimiento- 
de /Infantería de la paso

. Naval de El Ferroil    25 b
leal decreto autorizando al 

^iaSstro de este Departa- 
•aiento para que por el Ser-

Páginas.

V vicio de Aviación se efec-
l| túe por gestión directa la
I adquisición de una batería
:|t de 7i2 elementos Tudor, tipo

. Is¿ ‘8-40  .....................- *■* * *■
Hacienda: ¡j

"- ReaRdecí*etó declarando cóm- 
■ :.^peten,a la •Dirección general 

do Contribuciones las (li
quidaciones que en vía de 
revisión deben practicarse

 ̂ de 'la/ Contribución ¡sobre
las utilidades de la riqueza 
noh i 1 iar i a ...............  251 y

Gobérnacidn:

251

251

Págifiai

r

252

Real decreto nombrando Ins
pector general de Sanidad 
exterior a D. Federico Mos
tré Peón 

 ̂ Real decreto concediendo ho- 
V ñores de Jefe de .Adimánis- 

tración civil, libre de gas
tos, en el acto de usu jubi- 
ilación, a Jos señores que se 
mencionan, ínspectorcis pro
vinciales de 'Sanidad do Se- 

' Villa, EogrofiO) /Zamora  ̂ y
S o r ia .......................... .....................

Guefrai ^

Reales órdenes dispomendo 
; ise devuelvan a los indivi

duos que se mencionan las 
^cantidades que se indican 

' ■ las .cuales ingresaron para
■■ ^reducir el tiempo de su ser-
■ ' yioio en filas  ................

Gobernación:

 ̂ Real orden disponiendo que 
 ̂ D. Federico MesJre Pieón,
( Jefe- de Negociado de. priime-
' ra  clase, Director Mé'dico de

da Estación sa.nitaria' dej'
; .puerto de Vigo, sea nom--

brado para el ¡cargo de Ins
pector general de (Sanidad 
exí^erior, con la categoría de 
Jefe de Administración ci- 
vil de prim era clase  .......

r Instfiicción pública y  Bellas Ari:rs:

' ReabÓrden iconcediendo carác
ter oficial al prim er Gongre- 

t  so Nacional de Estudiantes 
!qu6 se ha de„, celebrar en 
‘2iaragÓza duranto-lo.s días 
^  a l ^  del mea actuáL.x^

252

253

253

Esíádd:
iDía lO.

Real decreto concediendo la 
iBand-a de la Real orden de 
la Reina María Luisa a do
ña Carmen AnoroJoti y Me-

iS'á, Duquesa de la Victoria. 
iRoal decireto nombrando Ga- 

balíero>s Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la 
Gatólica a los señores don 
Alfonso Ramíre-z de Arella- 
no, J\Iarqué.S' de Encinares; 
D. Pedro -Segura iSáenz y 
D. Ramiro Cores y López...,

Fomenlo •

Real decreto creando' u n a' 
Junta Gentraí de Abastos 
para Ja revisión de precios 
de sustancias alimenticias 
de prim era necesidad y do 
artículos de consuimo de to
das clases ......    26i2 a

R e a l  decreto considerando 
ampliado en la cantidad de 
•72.112,50 pesetas el anti-- 
cipo para. Ja adquisición def , 
locomotoras y ténderes, con
cedido a laí Compañía de los 
Ferrocarriies de Madrid a 
iZaragO'za y a Alicante por 
Real decreto de 14 de Fe
brero do 1921  ..... .

' Real decretoi nombrando en 
ascenso de escala, Inspec
tor general, Presidente de 
,Sección del Consejo de Mi
nería, a  D. Ramón Fernán
dez Puig de la Bellacasa.

264 y
Real decretó nombrando', en 
' ascenso de escala. Inspector,
: general a D. Alfredo San-
 ̂ tos Arana, ............ .
Real decreto nombrando, en 

ascenso de escala, Ingenie-, 
ros Jefes de prim era claso 
a D. Rafael Aguirre Gaiibo- , 
nell y O. Luis García Ros;; 
yrde segunda, a D. Rafael
Ariza y Echezárreta .......

Real decreto nombrando', en 
ascenso de escala, AyudanC^ , 
mayor de primera clase de\. 
Guenpo de Ayudantes dC 
Obras' públicas a P:. An
tonio Díaz Bresca  .....

' Real ' decreto ' desestimando; 
el recurso de alzada inter* 
ipuestoi por el Ayuntamien. 
to de Rentería icontra ¡la re4 
solución dictada en ¡R de 
Beptiembre por el ¡Gober 
nador civil' do la p(rovinc'iia . 
de Guipúzcoa, q u e  decretó , 
la nes'.esidad de ocupación 
de terrenos de dich0( Muni- 
cipiq para las obñas de fe- 

v.íorm#
■ Glara  ........... . 265'y,.

GKOrra:'

¡Reales órdenes disponiendo se- 
devuelvan a los individuos 
que se mencionan las can
tidades que se indicar., 'e-

282

262
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cuales ingresaron para re-. 
ducir el tiempo de su ser.-? 
vi'CÍ0“en íilas  .................. ' 266

f jRcal orden disponieiido «eaii 
licenoiados, pasa-porlindó
los paiCcl punto de su re
sidencia, los iiidi-viduGs^'que 
dguraii en la relación que 
se publica .................  2G6 y 267

Mmna: s í . .

tüleal orden drsq^onícndo se
■ j,)Cionvoíque a oposicioncss pu

lirá cubrir diez plazas de Oíi- ó ,
.cíales aluniiios de Adminis- 
itraclón de la Arina-díL 267 a 272

Trabajó, Comercio e Inditsfria:

7\;Real orden aprobando el Pc- 
*.\glamento de la Comisióii 
^peiananenle asesora pqia'Ô - 
‘nal y o b re ra   272 y. 273

íDiIa 20. I

^^csñdencía ael Consejo., de J íi-  ' 
Mstrosy

--'Jleal orden disponiendo'"se 
entienda rectiácado en el - 
,;Seniido que se indíica eei 
.artículo I.® del do 24“tdo"NOr- 
riviembre de 1921, referento 

a la celebración debpnm'er. 
i€onigreiSO de-Reorganización 
^Sanitaria y Exposición Ibe
roamericana de m aleiial de 
'(Sanidad.6 Higiene ...2277'51

■lüohenacián:' ' .
“V’ .Á. "■ i
f|Real orden disponiendo se dotí 

;Jos ascensos de escala re- 
fglamentarios y que los €ns- 
-ipeotores proyinciiales de^Sa- 
nidad, que se andican, pmsen 
a das categorías y sueldos 
dcl Escalafón que ae men- 
m n m   .........................’ 278

281

¿  P á^ n a i

¡año 'próximo pa-odo.,.279 ai 28;1

Tomento: •
♦ ■ ' / ' ' 

¡Real orden autoi'.i;:.a,nuo la in-
' 'mediata ejecución,’ por el 

sistema de adininistración, 
do lotS Ciiniientos dei puente • 
■soibre el río de P'aleiicia, en ,
:Viver (Castellón) *

Real orden dictando reglas .V 
para dar cumpliiniento a lo 
dispuesto) en la ley de Pre- 
supuestos para 1922-23 
bre pago de expedientes .de 
e'xpropiación ............. ...

Real orden disponiendo que en 
. el plazo de .veinte días to

dos las que posean cualquier 
'cantidad do trigo de proce
dencia extranjera presen 
ten en los Gobiernos civiles, 
por duplicado, una relación'(ó 
jurada que contenga los 
extremos que se indican..,;

y. .

281

Día 21,

provincial a D, Alberto  ̂ , -  
Martínez Pardo, Jefe do " (
Adriiiiiiistración de tercera 
clase del Ouerpo de Aboga- .
dos del Estado....................  ^

Real 'Orden nombrando Vooa l̂ 
de la Junta técnica creada 
en esto Ministerio para el 
estudia do la reforma de 
servicios de la Administra
ción central y provincial-a 
D, Leandro González Revi- 
riego, Jefe de Negociado d e ' 
primera clase del referido
íGuerpo.......................... ...... .

Real orden disponiendo so adi- 
c i on e GI .p árrafo qu e s o i n- 
dica al epígrafe rW, clase 
cuarta, do ía tarifa prime
ra de la Contribución in 
duslriai .................. 288

Hacienda:

278

WWucci^n pública y  Bellas  ̂ i
V , •

ordeií nómbrandd € d o ii. 
Eduardo Gotelo del 01-mo^> 
íSecretario do los Patrona- 
;to« Nacionales de Bordou 
íiniidos, Gicigos y ¡Anormales 
mentales ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .

^Jleal orden organizandc» un : 
"‘K5urso de pcffeccionamientQ 

para 'M.aes)tros de técniica 
psicqpcdagógica, que se ce
lebrará en Madrid en ePMu- 
«eo Pedagógico nacrional, , 
Sesde J.® de Febrero f)róxi- 1 
?no al 30 de Junio del año 

. 278y
Jleaí orden relativa al espé'- 

idiente incoado sobre aTéela- 
maieáón formulada contra 
ía de 17 de Kqyioinljré desf̂

Real decreto declarando jubi
lado a D. Garlos Arizicóin y 
Dulongo-al, Jefe de Admi
nistración de tercera «claso" 
del-tCuerpo general de A d-c 
aniinistración de la Hacienda^i 
da pública, Delegado de Ha- |  
cienda en la provincia de i 
Gáceres  ......... ........

Gracia y  Justicia:

Real orden disponiendo que 
; por la Dirección general do  ̂ i 

los Registros y del Notariac- 1 
do se piidan a la mayor bre
vedad a las ¡Salas de gobier-  ̂
no d e  l a s  Audiencáasv 
territoriales. Diputaciones- 
provinciales, Juntas direc- 
livas de los Golegios Nota
riales y  Registradores de la 
Propiedad, los oportunos in- ' 
íformeg sobre las reformas - 
que a su juicio deban ■_
iroducirse en la demarca:- ^ ’

* 286t f  oión notarial

278 f'Hacienda f

213

Real orden disponiendo -so. dé 
la  redacción que se publica 
âl ¡capítulo 4.0 dcl título 2 .® 

que-comprende los artícu-' 
al 38"inclusive, de Já

Hey del T im bre ..... 207 y
jSeáil orden adm itiendo la  re- 

iiuRiCHa d e Yocal d o  Ja J u n lá  
lé c iiica  creada en -este 
f i i ú e t i o  ?para e l  estud io  de 
l a  reform a d e «erv ie ios da

aeióQ̂  'V""

Instnicción pública y BeU.aŝ  'ÁWei: -i
-•y-#-, .-.-
Real orden anulando la cóiñr 

■ i yocatoria de concurso ín- 
rserta en la G a c e t a  del 25j 

>1 de Octubre del año próxima 
pasado, relativa a la prcvii- : 
isión de sois pfazas de lAuxi- 
■liar numerario, yacamtes' en 
2a iSección de vulgarización 

y\-^acantes m  la Secaión de 
yulgariización para adultos 
'aneja a la Escuela Profe- 

■' sional de Gomeroio de Cádiz. 28} 
Real orden aclarando dutlns. 

surgidas en ^cuanto a la rec-  ̂
la  interpretáción de ailgu- 

286 nos preceptos del Ptoal de->
cireto do 31 de Agosto del' 
año anterior, relativOíS a la^ 
iSeccfones de vulgarización A
^0  estudios mercantiles .>• 28?

Real orden nombrando el Tf i- 
buna-l para las oposiciones 
a la plaza do Profesor au
xiliar de onfermedades pa- • 
rasitarias o infecto conta- 
glasas, inspección d-e car
nes y substancias alimenti
cias ly Ipo.licía sanitaria, va
cante en la Escuela do Ve
terinaria de esta Goftá.v''

I 289 y  5 ^
Real orden nombrando el 

Tribunal a las oposiciones 
a Haa plazas do Rrofe.^r 
numoranio de igual jasig- 
natura, vacantes en 1-a.s Es-̂  
cuelas de Veteiánaria dé
Deón y  Santiago ...............  290

(Real orden disponiendo se 
sanuncio al turno de oposi- 
ción libre la provisión dé 
las‘Cátedras que ¡se 'indican 

288 ’ vamnte-s -en la 'Escuela 'de 
Altos Estudio.s mercantiles :
de Bilbao       v -̂ 0̂

í f  Raal crden dis^ ^ 6
anuncie al ■ turno de ^ o s í-  
bión libre Ja. provisión de 
Jaifótedra fe.Tem'ia



e fe  M a a r í c í . - N é i i i m '

do •• lOS;̂
' I'L^cucla ^ehiviA -
'•d'4 íR feo  €siiTdíOSr;x>20r5aíif¿-- -■

jorflérr,' dispauiendoí-^ 0 * 
<^0^ -

-)ori5T>:̂ ]13iro -la pT0vi^fán-> 
ia^^.tóíÍEms 4q:
'qiiíinicá, v a ca n ies  'en-■las 
3Ssi0tóa-3--de A ito s  -estudíeos 
imej^antiles Biibao ‘ v

:M ^ága  ......
Iteaa ;nQrdeB dís-poriiiendoi s é  

ítem :^e al iiirna de <^osi« 
■^ión li3>ré la .provisién -ds 
•tasî  Üát-adras do PolMoá 
eeondmioa y Esludlos aiipe-  ̂

' 2̂ d r^  de Geag^nafía,
ÍQS-0KÍ la;.-Esoüela 
03^ííadáos.aBepeaiitilc3 ■
l a ^   ..... .

'=Eey,..eTden' d lsp  o lie n d o  ̂ se dls* 
o tíiDHyaa l a  foim a qoo 

' ,:̂ 0?tndñcan la s  5̂7 ;00-9> pese-'-- 
tas cansigna-da^ en .pFosit- 
-f)p^iOí )(^ní dosUno' ia 
^ aatos de inaniitetíoáGii y  
sostB iii'iiiieiiio de ■aiilífíal'es 
eM^mO'S d-oia.eión de la -  
íbd'fatorio.s d© las Escü&la.s 
d a  Veterixiari a .. . . . . .  lEPO 3̂

E e al o íd  en di2|30.02ciido s o 
den  ■los nso-rnsm  de eseaia  
:Fííg^am.entar}os j  qne lo^ 
datedi^áti os 3 , d e P ist! tu  lo 
^ 1:0 se  ia-di.oan paseai a  oc-ti-; 
p a r  0 a  e l 030aiad;ón ios tó-^ 
'meros q u e  metíoiGaaa-..,- 

irtoal ■orden .dispoBieado so 
an̂ 350)Oie a cnaourso^tío to ? - :  
la# é ii iia - prcrdsléii é& la  
C átsd í^  d é  Teoría^.d0  la  
t e r a t o á  y  do la s  Artas,
0 aat6 en -H iün.lversidad de!
iSMamaoca  .........

iieá í Oírd^a á is ^ e m im d o  &© 
apQBere a canciirso prsyio 
de  ̂ trasiáeién la provisión 
.^Oi^^-datedra da^iPísiéa y  

IBS-
tit|í}t0 d e  ^alam sB ^a .-.........

|E ea l ’oM en ^<ilspoBieíldG m  
; aim r^.8 a «acBiir^so' p.r0vií>
■ (i0 da'a^taeién la provisión 
desla. ;^ótedra de Fásica y 
iQuámica, v a c a n te  e n  éi Ins-r 
íík áo  de €ariagena- 

íleal m éan  disponiendo; ■ se 
annnei-e .a eoncurso previo 
dpi Iraslucién la ;provisión 

-,ij|f^a>piaz’a de Proíesor de 
IGtonasia, vacante en el Ins-

•' JtXt^-da -.(iasleilón   ..........
orden d isponiendo se  

’7^4eii>ilos 'ascensQs d e escala  
.ProfesQras lu im e-  

rW ias d e  E sím elas Norma- 
3W .pasen a ocupar -en el 

• e^'calaldíi. ;ik)s -núm eros que
 ̂ ^€^m enciénan,_____ . . . . . . . . . . . . .

. i %^^í0Edteriomb,rancio; el Trí-;
p a r a  las o p o sic io n es  

PiW C di-

2m

290

29:i

291

291

291

291

29:1

291

m i6iitos.gjud¿G iales y  práo-? -   ':'.
.tica •.-forense,. vacante - en ̂ --la 
Seod& ifM versitaria -decLa; .

Eaiguna'COanarias)... 291  ̂y  292
íRcai orden dis.poiii8iido se 

anuncie a lttu m o  de oposi- 
ciéa^ libre ia  pr&viaióii do 
laT; Cátedra •■• do Légisiacién 
'mor^anU-K- espailoia, Yoomi- 
te ‘en-da^EBcuclad^rof esi ĉmai 
ÚQ 'óGô mdrcio de Palma de 
iMatteca . . . . . . . . . . . 292

llcal -orden dkpouieBdo m  
;anu.iiici0 a  cĉ nc■llí^o ■previa 
de,#rasiacióii la provisidíi 
íle.ia IGátedra da- Lengua- y 
|Li.iera;trira castellana, va.- 
IcMite ,exi .-el Instituto -de Pe-;

da ia .Frnntera,.....u^ 292
iEe-al .orden dispon-iendó &0 

anuBcá© a  concurso previo 
de líraB-laciófi la provisión 
deda-^CIáteim dB.:M;atemáü- 
icas, vacante en el Institu 
to do ’Tolodo) 292

Eeal ordfiíi ■disponiendo se 
anancie a concursa previo 
do Jinislaciítii la. provisióTi 
dd la ¡Cátedra 'do Lengua 
^^iroesa, vacante en él 
íiis iitó o  do Lamora 292

■■ i
Tr^a jú , €úmer<jm e Ináust^azd  " .

Eeál'' órdoií disponreMé se 
íncluyím en da lista do vá - 
iGros -ateitidüfí para ia  ifi~
!vorsró.H de las T-o-servms do 
t e ' -Gompafiías de ■ Beguf e.s 
las oMigacioiies do lo-s Fe- 
toocarnlcs A nil aluces (S g - 
mlteJorez-CédiA). .serie 3 
amarilla, Interés lijo al 3 y  . 
Imedlo per :iqú, h ipo tecarte

‘ j  amortizsMes. 292
¡ (íleal wíleii aprobando la nota' 

y  tarifa •-presentada -por la 
•entidad de seguros La Pa- 

¡ ■ Itria :Hisp â 3̂  iref eren te al ,se~
: guro d© vida a término-iSjn. 292
I Real orden noinbrando a don 

Eustaquio Bcnzález ¡Muño3,
i. {Vocal técnko aiédico de la  
;v dunta provincial de Raior-

imas 'Booiales do A tecete. 292 
; jReaíI oid:cn liombrando a  don 
V Enrique ¡García do Ancos^
I i' iVô cal técnico 'Médico de la 

Junta provin-oial de Lefo-i’- 
; mas sociales do Vizcaya; ... 293
■' Reall orden nombrando a don 
■ JoséAy;ats iSurribas ínspec- 

■tedeÍ:ins-tiUito Nacional do 
Pravis;i6n para la ;aptlCra- 
ck5n del Régimen do retiro
o.i;H:erí) obligatorio ............  293

peal ofden nombrando a ios 
señores que se mencionan 
In^peetores provinciales del 

• . Trabayo en las ■proviueias
íquo 36 indican .................   293

' Real orden dcelaraiitío o-xcc- 
.^dente en :el cai'̂ ;©. de Ins

pector provincial de-1 Tm-. . 
bajo en BevMlá á I). Gar^ •
loscOliera     ___{ . 29$

.lleal ■orden aprobando’ p:ara la 
construcción d.e iGaasH ];a- 
ratas 'los terrenos whdO'. 
ipor el A.yunlamieii'O d̂ ‘- 
León al iMonte de Fi-'' bid \
'Caifa de Ahorros de < ¡ bci 
oáp'ital   . . J >  294

ÍDXÁ 22, ‘
Guerra:

Real orden dispcmicndo se de- 
yuelvan a Manuel Cavero 

y ;Goicoerrotea las pe-:
A isete-que depositó para r e - ■

' dueir el tiempo de siL¡ser
vicio en fíla-3 ...................   3éil

Real ctóen concediendo el in-;
-greso en el Ciieipo de lo- 
:vá.iidos a Jacinto Rapión 
¡Belfiún, soldado del Re-gi-̂
¡miento de Infanioría de 
Aragón némiero 21 ' iSúl y 30^

íiistfucciM  púbUm y Bellas 'Artiesi \

Real órdetí disponiendo sé ^é 
cumplimiento a la ce:nten
cía, dliCiada por la Bala do 
ilo Contenci'Oso adm inistra-. 
tivo del Tribunal iSiipremo 
en 'él pleito p-icinovicio por 
íD. Jasé Caparrós y Jlodrí- 
gueá de Eerlanga contra la 

7 ¡Real orden de estO! Mini:sto- 
ri o Ale il’7 do Noviembra de

 ̂'f; jl9^ 1 , ........................     m
•\ Real orden aprobando las opo~ ‘

liciones celebradas -para iá 
provisión de las plazas dd 

de término, do 
Gancepto del Arte -o ffisto- 
r ia  de t e  Arte^ decorali-^  ̂
vas, vacantes en las Eseue- 
las de ‘Artes y Oñci.os de 
Granada y M ala^, y  ;acor-  ̂
dar los nombrainientos pro-^ 
puesfos;por el 'Tribunal 
iifieador . .. . . .. .. .. .. .. .  ....

; , D ía 23

Gracia ^  Justieiai
iReal decreto jidulando con los 

honores de 'Bros i acate do .
Bsta de ía Audiencia iorri 
icvrial vde Madrid a D. Alaix- 
ro Santiago'Tortero, Alagis^ 
traáo do-fa Audi encía terrL  
iorial; de Barcelona ......... SdZ

Real decreto promovicndoAa 
Impláza'de ̂ M'agi s Irado d e l  a 
Audiencia territorial d e  
Barcelcna a D. Guilcnma ' 
BantúgiiH y Roimero, ALo^ 
gado Rscal de la de-Mad'rkL 

Real decíretapromoviendo 
ipl aza d0 Ma gi gtrado de 
Audiencia territorial de .

■. üorte a D.- -Eduardq



,?^ceTa' He Ma'dríd.-Huní; -l'ffeFó'~f^23'3

.•.0úaiga y Canoía Izquierdo, 
tíMiafi^írado do -la iproviumal "
/^e.3^álaga  ............ . ............. 307

C^eal derrelo IrasJadando a 'la 
piaíz.» do Magistrado de la 

-^lABáleroiaproviricia-l do Má
laga a D. i^^usobio Arboún 
liGarrera, que siroe igu.al '

.. ;¡cai^o oa Ha de T eruel...... 3,07
feeai dOiOreiO' prorao^viend-o a 

doivMgistrado de-la 
iikdá-euoia provincial do Te- 
j;5riiel a 5>. César del Prado y 
^Ortega, Jues de primera iirs- 

^  Üaiieia de roferlda eapital. 307,

decrelo Dombrando para' 
elaplaza do iTbogada ñ-soai de 
íla todioucia territorial de 

' esía:]Gorte a D. MáximO' do 
Arredonda y  Fernández Bau- 
•jiirge., iPresldoiite do la pro>r
vineial do AaúIa     OOp'

pleaiL decreiO' nombrando para 
" da^plazá do Presidento-de la 
, ‘Audiencia provincial d e 

Avia-^a IX Antonio 'Gómes 
Tortosa, ^ gtíúq -do Génuíz' . 
'Ttóosa, Abogado Paral-de 
iaic^ritorial de. esta ■€arte. 307

 ̂ uE(^=;de&retn promoviendo a4a 
; p ie d a d ; 'í ie  Gliantrev íve  ̂
■c,an$ê (ea la Santa- .Iglesia 
Catedráíl de Jaca, al PresM- 
,teid Limioiado I>. Luis Fu- 
raanai Arias, iCanónigo dé
la- misma iglesia'.  ____     307

deereto pramovieiido pa
ira d a  'Oaaong.ía en ¡la Santa 
Iglesia -■Catedral de iBlasen- 
oía’ al Presbítero doctor 
D. Fraiiciacoi Javiep ,FU>
Tm  Gdmes........................  y 308

decreto proanoviendo 'a 
Real de Re- 

vaermíe en. 3# Sania 
^iglesia Primada de Toledo, 
á D. Lusebio Pera Paúl, 
.Gandnig® de la Goilegial do
Soria  .............................. 308^

iReal decreto conmutando iror 
:iTa inmediata de cadena , 
peipetua con sus acceso
rias, la pena de muerte 
limpu.esia'a, Perlro Lorenzo
•Serrador Ferrer...........---- - 308

^eal- deereio conmutando -pog 
!la linnediata de cadena' 
tper|>0tua con sus acceso
rias, la pena de rnuerto 
iiBipue^a a AgustíB iEuizl
i%rnánde52.  ---- ---------  308.

pe^v decreto eoiimntando! por
ita inmediata de icadena^
Perpetua con sus .acoeso- 

la pena de •muerte 
a Antonio Ordo

 ̂Real decreto coñmutandô ^̂ ^̂ ^̂
^  inmediata de ^cadena 
:perpetua con sus aeceso-

ía- pena de iiriaerto | 
a José Marzá Gar- 

;día-^> PeíWd....;....,,..,...,.,, , S08,

'i

Fágina*.
r—

la inmediata de cadena 
iponpetua con sus acc-cs-o- •'
rías, la pena de muerlín ' '
impuesta a Francisco Ale
gre -Ramón y Manual Ale- 
gre^íFerriández .........  SOS y 309

f
Aííxrmciyd

iHoaP-decreto •proíiioviendó al 
empleo de Vrcealrnirante do ' 
la Anípada al 'Gontraalmiy 
ran'tc D. José de ;Ia Herrán
y Puebla,... ..................309

iReal decreto- nombrando Ge- 
-mandante gmerail dM Ar
senal de tJs Carraca al Vi- 
©eatoira-Bte de la Armada 
L. José de la Ilem íii y  pue-¿
5jla ........................................... 309

Ti o a i decreto proiTiCvi-endo 
al o;mpleo do Coniraalmi^^ 
rante de lia Armada al Ca
pitán de navio D. Alamiel 
Laúrhé y Pavía . . . . . 309 

¡Real decreto nombrando Gene
ral 'Jefo del (Estando May orí 
de l. ,De,partamontO' de Cádiz 
-al 'Gontralmirante -de ila Ar
mada íD. Manuel 'Laulbé v 
iPávía ' m

íHeai, decrelo concedieíido él: 
empleo de Contraalmiranlo 
de la Armada, en situación 
de reserva, al Capitán de 
navio, en igual sitüaoióTi,
I>. 'Manuel Andújar y Bo- 
lana   ..........   SO .̂

Iñs^meciM 'pública :

TI Gal decíreto eoncedieiidr) la 
construíXííión, en esia Cor
te, de seis 'Griipes escM>lares 
denominados Méndez Alva
ro, Moncloa, Chopera, Bra^ 
vo Miirillo, Antonio JaópeÁ ■ 
bl yeniprrílÍG,-,........ -m§ y  310*

• U -;_ ' 'VIS * V' - '
Estado i

' ÍReall óMen'dlsp0nicn.do quede 
constituida en la í-ormaAíUO 
-se rpuMica, la plantilla del 
personal ^subalterno de fa 
iglesia y edificdo de Baa 
Fraiscisco el Grande   510

Hacienda.:

Réál orden determiimndo Isa
; .formalidados a 'que quedan,

sujetos la circulacién y ie-; 
nene-la do los neumáticos y 
bandajes do caucho de to
das telases ..................................310:

I Real orden (rectiñcada) conce- vv 
diendo premio en -metálico! ,
,a varios Auxiliares GeÓ-. t 
metras del Catastro. 510 3 i i •

• .  ̂ . vv ” .
Instrucc'ién publica y BcUás
 ̂ m i ; ,

j IRcal. orden dc::iUnaiiClo -

taivseryicio eri las Escub!^^ 
kiaeionales de ios dos G nu 
-^^B a iw em s j  La Farigala 
la 'los Maestros y Maestras 

^^gSTO:;^;/nienciOTian..............   .sii

Fornmtp^

peal (SMen autoriíaiulo Ta 
.. ■ icoiistruecióD, por el sislonia 
' de ̂ -ejecución que iso iiidioa,

'de ilos caminos vecinales 
iqire f ia r a n  en la relación 
quejge^lnsertan...... S il j.

^Hpmepcio e Indiislria:
’ ■' iBcál.üFden disponioiido iso piú 

1 bliique en este periódico 
•cñcial los nuevos Estatutos 
dé la ‘IGaja de Emisiones 
con garantía de anurdidades 
■debíidas ipor el E-staclo”, y 
anulando ’ los a n i é r i o 

/ res 313

' 9 f

K

Mar ina ;

T" Réal orden concediendo a le" 
ciase e individuos qiio 
^an pn la  rMación quo so 
-puMIcalasrecoínpensas que 
qji la misma iso mencicnan.

;.r ' ,

pmhlica %¡ Bellas I4.r-
, r n m  x e  ‘

¡Real órden dispóniendo se den 
dos ascensos de escala y que 
dt)i Profesares numerarios 
dé Escuelas iNormalc^^ que 
^é menc-lonan pásen a ocu- 
Ipar en él Escalafón los nú'
imeros que so indican. c

Real orden conirmando en -sû s 
re^ectivos cargos a  losf 
Pro-teores y A.u:^lliares 
la Esícuela 'Central de Altos 
Estudios Mercantiles que sa 
mencionan ............ 3£v2y

" Real orden disponiendo se 
laiiuncie 'a concurso previo 

■' de traslado la provisión de 
la cátedra de Agricuiliúra y 
Técnica agrícola e 'indus
trial, vacante en el ínstitiiio
de Huesca.,...................  3 ^

" Real orden relativa a la ins- 
"' i lalación de una Biblioteca 

popular en Zaragoza en los 
iocaies de lá Escuela Indus- 
If^al (p de Artes y O-Rcios.,.

'E dnw nm

r íReal orden autorizando a la 
! IDirección general de Obríu  ̂

públicas para, que anunCiV', 
celebro y adjudique las su
bastas de las obras -de repa
ración da caxTetera-s. so

525

m

w
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324f

Péginas.

' -inserta en el anexo núme^';ír v
ro -2.............................  S>2)3 y, t 324^

IReal orden disponiendó sfa 
no njbrado’ 'en ia  ‘̂ pniim era va
cante que ocurra D. iMiguel ,
ííonzález Gozálvez, Ofi-ciaíi 
.primero de Admíniatracidní^
xivil de Ministenio . . . í..

Real oi’den disponiendoi se 
eoneideren .válidos para  sev  ̂
-deS'tinadQS a los serviüms 
qrie-tengan->su -J-eíaiiira en 
JVMdríd, iQs-serva-o-ios.pFeg -̂* 
dos. en J-a ’.Sécoidn .if>aeu4&ií- 
va-de 'Montes del Minisíerioi 
d e H aciend a,.o emcu al q.n'fei^ 
otra dependencia del Estadót 
vsimiiar y- en íDipuladiones 
pravinciáles y
t e  ....................    3¿4. y '■ 325

•Día

fi'e¿ideihcia deUConsedo^ de Mi- 
! nisivos i .,; ■ ^

* ^eal ’decreto admiítiendo' la 
. :dmxisiión del cargo de Go- 

^feernador eivil de la provln-' A 
cia de Cádiz a-D. IVtouel ;
Semprún  ....................   ^

Real éeereio nombrando ^e~ 
ibernador: civil de la pro<r 
váneua "de v €ádiz a D. B er
nardo íRengifo’ Tercero, 
sanie de igual cargo .

tstújdhzr

R eal ■ dem’0to d i sp on i endo qtio 
îD. áuan írEstrada y Acebal^
îGónsuíI de -primera clase, • 
nombrado en la Oficina Es
pañola d e  la-Sooiedad de 1 as 
■Naciones, pase a conüimiar 
■sus s^ /ie io s  con dicha ca- 
vicgoría al Coiisirlado de la
Noción en Lyon     ;33G -

Reál decreto disponiendo que *
ÍÍD. 'Rafael Ureña y -Sanz,
Xénsul de prim era dase  en 
"Eyon^pase a continuar «sus 
servicios con dicha catego
ría ada Oücina ESipañda de 
la Sociedad de las Naciones. 330^

^uerrat:

Real decreto concediendo la 
|Gran €ruz de -la Orden del 
^Mérito Militar con distin- 
itiivo rojo al Vicealmirante 
íde la Alonada D./Juan Bau
tis ta  Aznar y áahanas...... 330

^teal decreto disponiendo cesé 
en el'-cargo de Comandante ^
general de Ingeniero.s de la 
j-ercera^Q^ón-y-^pasé 
t^iiación de prim era reserva 
.él '<3rencfl’al de Ixrigada dofí 
ío sé  Ramíjfííz y  '330^

lleaí decretó' promoviende 
caiiplea de^Goner" '" '

330̂ '

330.J

'fK-\ gada al-Goronel de Ingenié- 
-m ros lD. Braulio AlbareHoa 

y Sáenz de Tejada. 330* y 
Real decreto nombrando CO”- 

;  ̂ ‘mandante general de Inge- 
' .b' nieros de la octava Región 

al General de brigada don 
 ̂ Braulio Albarelios y jSáenz"
 ̂ de Tejada  ..... .

Real decreto nombrando^Go- 
V.. , mandante general de Inge-: 

ji'/ nieros do la tercera-iRegión 
tal General de Jirigada don 

Aviles y A rnau,. que 
' -  actualmente d e s e m p ^ a  
j ügual cargo en la octava Re- *
V ^ión ................................... .
' Real decreto concediendo el 

empleo de General de bri
gada honorario, en isituaeite 
de reserva, al GoroneL d© 
Estado Mayor D, Antonio 
Oh les y  Gómez   ,V ^

'' ,

Marina: ^

. Real decreto aíiiorizando al 
 ̂ ■ ■ W  de este Departa-

inento para adquirir, stela-s 
■ formalidades de subasta o 

concurso, do.s envueltas de 
globo dirigible para la W- 
visión Naval de Aeroniu-
tica^  ................................

R'eal decreto disponiendo «cese 
en el destino de Director del 
Gentro de Estüdios y pro
yectos de buques el General 
’de brigada de Ingenieros 
dé la Armada D. Cándido 
García y Sánchez Oanta-
^ejo  ............... ....... ..........

Real decreto disponiendo pase 
a la situación de reserva el 
General de brigada de In
genieros de la Armada dori 
Gándido García y iSánoheg*
Cantalejo  ...................

Real decreto disponiendo cese 
en el destino de Jefe del 
ramo de Ingenieros en el 
Departamento de -Gartagena 
■el General de brigada de 
Ingenieros de la Armada 
D. José Galvache y  Robles^

' Real decreto nombrando Di- 
í rector del. Centro de Estu

dios y proyectos de buques 
al General de brigada de 
Ingenieros de la Armada 
D. José Ca'lvaobe y Robles,

Hacienda'.

Real decreto prorrogando por' 
tres meses^ o sea al venci
miento de 4 de Aiayu del co
rriente año, las -Obligacio
nes del Tesoro'«. tres mese^. 
fecha, emitidas en 4 de í^o- 
viembre; de JOSS, que 4  sis - 
yencimieiíto dé 4 de Eebre- 
ro príixíája na::sai)r̂ *ni4a)»

3315
^  .

331

331

332

332

332

332

íj  Páginaaí

por sus tenedores a reem
bolso ............ ....................... .

ln-i;íTUcción ’̂púhlica y Bellas

I Real decreto "disponiendo en-- 
,tren a formar parte del Go- ,

; imité Nacional de Geodesia- 
y Geofísica los Vocales q u e '
.se mencionan  332 y .

;i- [Real decreto nombrando Vocal f 
'¡‘... de la Junta Superior de E x-'

. cavaciones y  Antigüedades^ 
a D. Jacotoo Stuart Fitz-;'

' James Falcó - Porto carrero, 
Duque de Berwick y  de',

.ÍD A lb a   .............. ..........
Reales decretos nombrando 

V' Jefes de Administración ci
vil de primera, segunda y  
tercera clase de este Minis
terio a D. José do Acuña y  
Pérez de Vargas, D. Miguiel 
Martínez de la Riva y Quin
taos y D. Isidro Jiménez Ga-

' : llcgo'j a'^espectivamente  '
! Real decreto nombrando, en '
1 ascenso de escala. Jefe do 
; de primer -grado;del Cuerpo 

. facultativo de Archiveros: 
Bibliotecarios y  Arqueólo-, 
gos, con la categoría-deMefe' 
de Administración de terce-^ 
ra  dase, a D. Manuel Jimé-

. 11 ez Catalán............................*
; Real decreto admitiendo lá 

dimisión del cargo de Rec- 
i'v' ,tor de la Universidad d©
 ̂’ í Salamanca a D. Luis Maldo- 
f  '- nado Fernández de Ocampo." 
* Real decreto nombrando Rec

tor de la Universidad do Sa
lamanca a D. Enrique E s -‘ 
perabé y  Arteag'a, Gatedrá-^ 
tico numerario de la misma*
Universidad  .............  •

, Real decreto admitiendo laMi- 
f misión del cargo de Dele
itó  Segado regio de Primera eh- 
U;j señanza de Cádiz a JD. Va-
( lentín de la Varga.  ........   .i

Real decreto -admitiendo la di- 
imiisión del cargo de Dele- 
Segado regio de-Primera en
señanza de la provincia de 
Granada a D. Ricardo Gó
mez Gontreras......................."

Real decreto admitiendo la d*r- ■ 
misión del cargo de Delé- 
llegado regio de Primera en- 

. *señanza de la provincia do 
Jaén a D. Manuel Villar y
Gómez  ........ ......

Real decreto admitiendo la di
misión del cargo de Délé- 
íegado regio de Primera en
señanza de la provincia do 
L©ón a D. Francisco del Río

y  Alon-so   .............
ReaHlecretoádmitierrdo lad i-  

miéión dq] éabgq<}0 Delo-

332

m

m

m s

33.4

331

m

33t



G á fS á  'de M adrid>N úñ):-3í Eneró 1923' ^ í l
- Páigtnaéí.

.vseñanza de la proviineia dé 
-feeg^o^ia á  ÍD. Gaüriel José de
'•'^Gaieses ...... ......................

>!Real decreto nombran-do Be- 
' •^gado regio de Primei’a  en- - 
\^eñanza de Oádiz a B. íMa-  ̂■
'■milel Bop ez G onz ál G2    .......

lídleal decreto nombrando OD-e- 
' ¿legado regio de Primera en- 
í-̂ sefianza de la proYiniCia de 
Í^Granada a D. Vicente Al- ^
"magro íSanmartíii -----

fleal decreto nombrando De
legado regio de Primera en- 
Iseñanza de la proviircia de 
‘̂ aén a D. Antonio €alyo '•
ÍMiontalván ....................

t , Jleal deci'eio nombrando De- 
alegado regio de Primera' en- 
"sseñanzia do la provincia d^  
iLeóii , a , D. Joaquín López^'
;Jtoblos  ................. .

'Jleal decreto nombrando De
legado regio de Primera-en
señanza de la proviii0iá-4e 
Eegovia a D. Pedro Zúñiga 
Otero  .....

'V' " ' * 
fomanío’:

- ■ , r
Heai orden aprobáiidü la  nüe- 

yva relación, qiio .se inserta 
en el anexo niimero 2, de 
obras  ̂ de reparación de ca
rreteras c-on:firm6e..especia- 
les; autorizando a la J ^ -  
reccáón general de Obra:.s' 
píilblka^ para que, anuncie, 
celebre y adjudique 
obras que comprende la ci- 
tada relación......... 334 y

334

334

334

3-34

33/a

■ i i  

334},

i
■

D ía 2 6 :

ffesidcnt-iá 'del Conseio de 'Mí-

i • v:̂ i , ■ . . ,r  .
.Real decPeiÔ  decidiendo; a fa- 

iíVor do la Administraciión la. 
5iCompetencia suscitada entre 

Gobernador civil de (Ma
drid y el Juez de primera 
,in.stancla del d is tr i to  dé  ̂
ÍBuenayista, de esta Gor-  ̂ :: 
'^6     m % t -  339

Esfüáo:
-■ . . : . . í -  .-V V

 ̂Jleápdecreto acqpLando la di- 
onisión deí cargo de 'M-ínis- 
Uro JteMdente, Consejero de 
‘Ja Émbajada en Londres, a;
^D. Manuel Gómez y García 
|Barzanallana, declarándole ' _

 ...................  3 3 9 ;-
Heal decreto aceptando la di-

' '̂ sTbisión del cargo de -iSocr cta-
irio de prlmerá clase en &
'Legación .en Santiago de
J^Lile, ia'.í). Angel

Gaballei'O^ Mar-
?illaL'd.ecláráM<}ié -

fite, «t . »¿. . . . . . . . , . ,

Páginas.

misión del cargo do ,oi:ore- 
; tario de primera clase, nom- '
\ brado en la Legación Ú3  

Lima, Quito y iSucre, a dcix 
; Manuel Diosdado y Cortés; 

declaréndole cesante......... 339
, Heal decreto disponiendo que 

D. Daniel Garballo y Prat,"
Londe de Pradere, Ministro,
Pi esid ente en situación de' 
supernumerario, pase adon- 
tinuar sus servicios' con di- *

.'" cha iciategoría y con el ca- 
- rácter de iConsej ero a la pEm-r

bajada en Londres   339
^eal decreto ascendiendo a  

iSecretario do primera clase "
, destinándole con esta cate- 

-gorí’a a la Legació-n en Li
ma, Gucre y Quito a D. Gon
zalo de Ojeda y Brooke, Se
cretamos de segunda ci aso 
de la Embajada en Berlín.... 339

; (Real decreto ascendiendo a 
: (Secretario do primera ciase,
; destinándolo con dicha ca-
: tfigoría. a ' la .Legación .len..;. . ^

Santiago do íGluile, a ,D. Ju án 
 ̂ Gómez de Solina y  Eli o,
I iSBcretano do segunda clase , '
■ 'On este Ministerio 339

Eacienda: .

' (Real decreto autorizando . al 
Delegado de Jlacienda en 
Valladol'id para la celebra- 

 ̂ ción do un concurso de 
.■arriendo.de locales en-'iqiio 

I Instalar las bficinas de aque-
,^lla Delegación de líacieiida.

jGracia y  JtisHc'ia: ;

Real Srden disponiendo que 
cuando no pueda , asistir el 

■ Director general de l-os Re- . 
gistfos y del Notariada al- 
jrribunal de las oposiciones 

'.tai Cuerpo de Aspirantes, a- 
Registros de la .Propiedad, 
sea sustituido por él Sub-s'"'^ 
director del mismo. Centro.

. dá-í ^
Molienda: '

' • • ■ , ;,v. ■ ■
Real orden nombrando a don 

José Rodríguez Bedaiío, In
geniero agrónomo, , Admi
nistrador de la Fábrica Na- 
eional de laMniiGda y Tim
bre, icomisionado para rea
lizar en los Estados Unidos 
compras de maqiiinariai a 
que so refieren ios Reales
d e c re to s  de-2 '5  de  .í^iaviem-'. '■
bre del año próximo pasadq^,  ̂ 340

lohernación :, : . - > .,r -

lieal^ícrdep ’d ispm iitóo  qué . 
i jcuando ‘OCurra la ncícsidad /
;^e gasto jpai'a’é í .

Páffinaá

cual no 'haya icrédito en pre- 
-supuesto o sea insuficiento 
el figurado, las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamien- 

, tos formarán uno extra
ordinario, a tenor de lo dis
puesto por los artículos 112 
y 14:2 de sus leyes orgánsi-

' cas  ...................    349 y
Real orden relativa a los exá

menes para ingreso en el 
iCuerpq de ■Gorreo.s.de los 
asipiraníes sujetos al servi
cio m ilitar que hayan sido 
ya licenciados, como los que 
todavía sé encuentren ¿n- 
corporados a fíras... 341 y ’ 

Real orden declarando no pro-, 
•cede instruir el expediente 
de exproipiación forzosa del 
iBalneario de Zald'ívar (Viz
caya), y disponiendo se 
clausure el citado estableci
miento ..................   S>42 y

Real orden dictando reglas, en- 
camina.das a limitar el co- 

; mercio del opio'V'sus alca- 
. iloidos, y de la cocaína,*mor- 
' ' Rna y otros liarcéticos; bus-'
; ‘cando en las-personas en

cargadas de yendeflos las ' 
mayores garantías, y faci
litando a las Autoridades • 
gubernativas para qué .per
sigan 'oí abusivo empleo do 
estos cueiims  ........

^Instmcción pública y Bellas Ar- 
- ' ■' ■

' ■ r
Real orden disponienclo: so 

cumpla en sus propios tér
minos la sentencia dictada^ 
por la iSaía de lo -Gontcnciosc^ 
administrativo: del Tribunal 
Supremo, en el pleito pro-  ̂
ímovido porD . José Gaparrós 
y , Rodríguez de Bcrlanga, 
contra la Real orden de este 
Ministerio de 47 do Kovlom- 
bre de .ijp .l.......... 343¡ y

Día 27 ^

M m nar

341

343

31^

Real 'decreto concediendo la 
Gran Grus de la Orden del 
Méfito'Naval, blanca, al Ge
neral de brigada, honorario, 
de Infantería de Merina, en 
situación de roscrvá, don 
Gelestino Gallega Jiménez.

^ba}o, Comérdú e Industria:

E cal d ecreto  ^lisponiéndo se 
d e s t in e  'la cantidad do un  
m illón  de p eseta s p<ará e l 
c on COI liso : ^anuaíl ' Drdinário  

; de ,^bono de in tereses d e  
tirés  tam os y  bb iigartones  
íiipoiécáfraé por
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^Fágmss

1
 ■ .r. ■•

f^i0aí ' «(Xf̂ OÍI llarorii'l'Gl'jlOO iltl 
iplaiyB icie iMoaicófaT 
•Illán) 'C-1 !efmil>a!rqu:0 do

r'Jleial orídíii! dispô ni/eoiido que 
- ' .^or fe ileiprc6eiiitqicJ.óri deH 

íiEsiada ion el Anneiida’mion- 
:ft/o ád Taibacos', é& 'aniin'rdo 
xon  fe iGü îBpnñHa Ár-nenda- 
darífei, 'SO la'tloipinri' pana lo 
mc^sivo las .idisposlicio^nas 
jopoirtunas % ilxi. íln qii;Q pe- 
^iódfeamisaie ise pnaclíquna 
|()g reno:nO’Gi‘milent-os mm&~ 
ísanios do iaíbaioo ¡apneben- 

' íldi'do íen las toediaoioíieis <0:0 
^Andícrra, Habitando l̂ a des- 
dmáxdóE al iqn;o nealmenle 
proeeáa del iculíivo liec-Iio 

ídiíCib,a nnniai-ca... S'/d yi
'

Gobernación:

'¡Real 'ondGii; prarrngaiido por 
Tjn mes áa Ifenania que pon 
/oníenmu sn ¡enouieutra dis- 
■ 'Imiaiado ;D. Augus-bo Advia-: 
iTieiz Bailón, Oifeial cia tieir-; 
icfera iCilase mñ lel iGnlbieâ HQ
qm l da 'Caíii£.,.. ........

instrucción pública y  Bellasi,
' m m

379

■leail ofdan declarando ine.lm- 
das ía fes iMn ostras que isie 
:iiíidie£ui <au la id=e 7 de Di- 

- cfeiitro do -1921, resuluio-;
-ria ‘áo tespedleííijt^ u injs- 
¡̂fcaoeia iée varias Droiíd-soras 
e: -̂eie'ial69 dio Dsc-uéleus de ■, 

ci^uíltas, an eGlioitud d e m -,
■ jcoíií^rafe'riio de deâ -eolio. 
para ^  perollx) de [í|iiinqu:8^

i......  ..........  379
,fl,aaíl ordion diispomienído* so 

pT^llquo en este perió-í 
diloa ofioial 'd  Esc^alHafén 
d'al feeripo faaultaiivo de 

!Bi!bIk)teelaTií>,‘3i
y Arqn^eóllogos.......   379

ofpden ras/cilvi^nda 
itan&fe soliüitaiido m  filan 

: toíun)a;s para ‘eistaíblec'er la 
prefeíoión en el orden con 
quie oadia <ajlnnano do l a qa;-; 
n̂ eira del Magisterio ha do 
s’eir examiinaidio de cada uha 
ife las lasignaluras ¡que <Ia
mlegran ------ ------ 379 y 380

n-qai oidiori diiqponiienidio <m 
lamincic al kimo do orposi^
-ción, entre Ayudantes me- 
:ií îtorios de la imisma Sec- 
•teidtt y lEscuela ta  previsión 
™ fe p te a  idio Profosor 
.Aiixiii-ar del (cuarto Grupo, 
.^Cianta en la Escuela I n - ’
pustriat de Tarrasa.  ......   3 '8Q

orden disponiendo so 
.. . -^®-Cie. ^  j^uríio "

P&giaai,

;tfión, cutre Ayuidantés me-
i. ¡riitoirios de .la inism,a Sec- 
 ̂K̂ ión y E'scuefe, la provisión 
dei' la plaza dio ProfeSiOir a u 
xiliar del quinto Grupo, c a 
lcante :ein la Escuela índus^

' t-rial de Oijón................ . 380
E-eal orden disponicncic m  
; anunc'ie qil turno de oposi- 

ción, 'Biitre LAyudantes me- 
ritoriois 'de ta misma Sec- 
(oLón y Escueta, , fe pirovisión 
die ta-ipla'Za ído Proifescr a;u- 
xiiliair dicl .oictavo Grupo^ 
vacante en la Dsiauiela ‘In-;
t e i t r i a t  dA Gijép   PW

Ilea'l 'Orden di^sponienda m  
V anuiicie a concurso previo ' 

de traofeeióDi fe provisión 
de Ha 'Cátedra de Derecho 
político (español comparado 
con leil cxtírunterov Yapan
te  /en Ha E’aeultad de í>e;re- 
cho de la /Giección ,de Estu-'^- 

; dios 1 universitarios de Da
i Daguaa (Canarias).   380;
íleal orden pesotviendo el 'qx-;. 

pediento incoado , por el 
lÁyuntam;i'einto de Arrieidon-, .. 
do (Sanitandcr) soíbre m,0'-; 
difiteacicn del Arreglo eiscoi-. 
ífer y ere,ación d e Escua«;
Sas i . . . . . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡ . . . . . . . . . . . . . . . .   ' 380 y  381

ílieal oridfeiiii glisiponiciiido m  
anunciio lal turno 'de íop;o- 
isiici'ón, eiitre- Ayudantes m e
ritorios da 1a misma Seto- 
ción ¡y Escuela, ta  proYÍ~ 
isión de la  plaza 'de Auxi-. 
i ia|r de to iGrupo, vacan
te  w  la  Slscuela Iiiidustrfel
ide Das iPalmas. .........1 381

Peal ordeU' m^^úmm.éo m  
, anuncíüe >a concurso preYio 
 ̂ da trasfeción ],a pTmñmón 

da  f e  CátiOdca fde E'atoiQgía 
'quirúrgica, vacante 'en fe 
iFaiculfad de MCidicma; de fe 
Dniversidad de Bcvilla, (
tábleoida en Cádiz... 381

Roa! ürd-ea di^>0 B:i.eíOdo m  
lanuníoio a  cpdsicién ilijhra fe  
provisió-n de la fdaz?a dci 
■profesor auxllieir doi euar~: 
to Grupo, Via'eantG <60: 1a Fm-.
Icuela Industi’ial de Las
PlatmaS! ......... . 381,

iReal crden diiqpotrímn'do se 
anuiré lo a oposición libre la 
provisión de fe plaza de 
Proifiesor auxiiiaT .del no-: 
veno Gr-uipO', vacante leu 3;a 
Escuiola industrial de Gi-;
p n   ..... ............ j38i,

'Reail orden disponiendo m  
ianuncie al tum o de concur
ro transitorio, entre Ayu- 
tíántes meritoTios y Profe- 
S0.ÓQ3 de ascenso y  do en- 
tr,a¡da inteid.nos, la provi- 
si:ón do fe ip]9.5;a idq .Profes'or 
.auxiliar del prim ar Grupo,

m  fe- i'

^ágiaeí

diisDlal y de Ai*ios y Gu- 
0io§í do iCádüz,.....'...............

iRo;al 'ordon idisponi'enüo &t 
anuincio al turno de op03i< 
ición lih/re fe provlsipn lUj le 
plaiza ido Proifcsoim auxilian 
afectai a la iBocción; dq Eik 
soñanzas ipropiais do hi mu*- 
j-or, vacantio .en la Escuela 
ín d u stm l y léo Artos y Oíl-
'dos idie íGádiz.!................

Real 'Orden ‘di^iponiGiido so 
anuncio ai tui'uo de -oposi- 
ción iihre- la íproYisión icfe 
!a plaza de P.roí‘eso/r auxi
liar del :soxto Gru.jm, va
cante: ten fe. Escuela Indus
tria l y  de Artes y  ^Oñcíos
do Gádüz...,.,.,.......... 381 y  ^ 2

Real 'Oírden (disipoiiiieiido se 
; amiortice la (plaza 'de 'G:aie<. 

drático de ¡Dotánica ém<. ; 
criptiva con sus práctic,íYá 
do 1a Facultad de ífermaoia.. 
do fe Univcirai-dad do íSarv. ; 
tfego, y  quo la .Toforida 01̂  
■BQñmm queido a cairgo dei 
Catedrático do fe misma 
facu ltad  y  •ostahlecimioai^
D. (Qé̂ a-r Bubrado y
troj................................. .....

y íEeial dispoii-ienrio ios
pKnfea por Oíposicién fe 
iGátedra de LAnatomía artis- 
tlca, vaícante m  fe. Escuol'a 
Espi^ial de Pintura, Escul
tu ra  y  Grglbado, de €3ta
(Otír^e ..... ....... . WBS

■ floa! orden're),ativa ai Arreglo i 
, lescofer de ife pioviuoi-a á0  

u-ó Jaén 3B3 y

DÍ:V3fe^

Gra^a y  H áde la :

¡Real deerefo' trasladando a !t 
pla-sfa de Presidente de i t  
Audiencia íerTí tonal de 
Burgo«- a ID, Pedro Báinz 
de Baranda, que sirve igual •
cargo (cn la do Granada,... SM

iíleal decreto trasladando a la 
plaz'a de iPresi.^enle do la 
Audiencia territorial 'de 
Granada a )D. Pedro Pren
das y  Buárez Quirós, quo 
sirvo igual plaza en la do.

La Coruña,................   (38^
¡Real decreto promoviendo a 

1a plaza de Presidente de 
1a Audiencia territorial de 
Da Goruña a D. Anioiiia 
iOotta y- Barea, Prosidciuo 
de Sala de la territorial 
de Burgos  ................

G u efffS -
Real "decreto nombrando Ge

nera! de lia tercera divi
sión de Eahallcría al Gene
ral do división D. Julio
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.<^al>decrett>rdls|po33:jeiido q ii^ . 
€l €  en-erí l̂ hriigáda éon 
■FramcisGo - Gómez Jardana 
f  íSouza, nomíjrado Jefe cleF 
Gabinete mi'litar del Altó 
Gomi%sa.rio de España- etí. 
Mafrueces y áe?Esta(io Ma -̂ 
yor del Ejército de Espa
ña en A:frrea,. cese en eT 
desempeño de esto último- 
cargo¡ por represión del
de 'Geñer.al en Jefe .

Real decreto n-oníbrando Gc- 
neral de la primera Jori-H 
.gaKta de Irifaiitería de la 
d éc i mo tefcera d iv i s ión a l' 
Gen eral'do'RHgada ¡D. Red- '  ̂
poldo: Rúíz - Trillo.,....... '

lleal decreto concediendo >la 
SíGran Cruz-de la Real ŷ - 
iMtlitar Orden de Sán-Her-. ' 
’ineiregildd’al Gontralmiran- 
^te da/Ia, Armada D- Eugc-.': 
r'-ninííMontero y Reguera,. 

Reales decretos dispoiiiendo 
..pasen a lat situaoiómde.í&e^ V 
giind'a^, reserva- ^

1 es de en prim era -
reserva yJ2>.v Juan Gajoso y  
O'Naghteri,: D. dosé Vela yf 
iSilva y D. ,:Fraacisco GRiia- 
-Cílii 1 la y ü!i inoiii 11 a..

Real decreto disponiendo ceso ' 
en el cargo de Anditor- del 
C uartel'general del Alto 
Comisario. de '^-i^paña eñ  
Marruecos el Auditor ge-"

: neral da= EJéreito O. José
M uñoz-Rep i so y Vázguez. 

Real decreto poncediendo^tol': 
empUeo de Genélal dedbri-. 
gada honorario, §n situa-4 
■c-ióii de reserva, ál Coro
nel de Caballería, retii^ado, 
D. Enrique 8eijo y ^erailv
tes     • «v;> >v« • í

Real decreto exceptuando-de 
las formalidadas de aubaá- 
ta y concurso la adquisi
ción de la finca ‘'Coto-Rdí- 
dán Alquerías”,.‘para ne
cesidades de la defensa y 
campo de inctruoción de la  
3ase Naval de Cartagena, 

d e c r ^  fr autorizando al

386

.m

286

Vr.i

386

387

387

m

■p P¿gHia&

Ministro de este Departa- 
mentó para que sin las for
malidades de subasta, se 
adquieran por el Labora
torio Central de Medica
mentos aguas minero-me
dicinales de Lóodies, Im
perial, Mondáriz y Mar- 
mo'lejo, por la suma total
de 72.760 pesetas...............  087

Reail decreto autorizando ai 
Miíiislro de este Departa- : ’ ' 
mentó para celebrar en ' 
esta ' Corto concurso do 
arriendo para un local a  
ediflcio con destino al ser
vicio de automóviles del 
Centro Electrotécnico y de 
comunfcaciones del Cuerpo "

ó de Ingenieros ................ ' 38%
Real decreto autorizando al i 

Ministro de este Departa
mento para que por el 
Servicio de Aviación s e -  ‘ 
efectúe, por gestión direc-  ̂ ^  
la, la construcción dél mo- 7 '" ' 
t o r  L1 eó-Maluenda, d e • " ' 
\3m  IDP y 387

MarwM:  ̂ fv

IReai decreto disponiendo que ' '
; todo estudio de defensa 

;submarina de carácter Q¿p' 
se Rará en la calidad en 
cine haya de aplicarse por 
una Junta mixta, compues
ta de seis Vocales, tres del ' ‘

' Ejército y tres de la Ar-.v ' i 
mada, y determinando quié-' 
nes habrán de compo-..J.;"'
nerla ... ........   387 y 388

Real decreto disponiendo pase •
a la situación de reserva^; 
el General de brigada de- • 
In ^n ie ro s  de la Armada^
D. Antonio del Castillo y 
de Ayala.....................   388

Edaiénda: j
Real oden disponiendo se pu- *

blique en este periódico ofi- 
' cial Ja rciación de los prés

tamos concedidós por el ! • ' ■; 
Banco, de Crédito Indu§^

Págitiasit

tria] al amparo de la ley 
de 2 de Marzo de 1017, so
bre protección a las indus-. 
trias nuevas y desarrollo;
de las ya existentes '

3 88 u
Real orden designando para 

representar a este Minis
terio en la Junta Central, 
de Abastos a D. Ricar 
do de la Rosa y Ruiz 
de la Herrán, Jefe de Ad
ministración de primera 
clase del Cuerpo general 
do Administración de K 
Hacienda pública, Tesore
ro central de Hacienda...., 3So 

Rea] orden resolviendo el ex-_ 
podiente inátruído a ins-v 
tancia do los Al cal des-Pre
sidentes de los Ayunta-.: 
jiiientos de esta Corte J ’ 
de Barcelona, en solicitud 
de que se dicten reglas de 
carácter general para re
solver ciertas dificultades’ 
que puedan presentarse al 
implantar' el arbitrio sobre 
el producto neto de laS' 
Compañías añónima.s y de 
las comanditarias por ac-' 
ciones de capital superióf 
a 5fOq.O(|J pesetas. 39ú y1 391

f  Gobernación: \
Real orden relativa a nom

bramientos de (Secretarios 
intérpretes de Estaciones 
sanitarias................... 3i9i

Instrueciéii publica y Bellas
tes: I ’ ,̂ r ' a
Real orden relativa a. as-* 

censo del personal subal
terno de las Universida-? " 
des del R e i n o . . . . 3^:

Fomento:
Real orden disponiendo so 

isu^endan los exámenes de 
ingreso en la Escuela de 
Ayudantes de Obras _  
blicas I . . . M ? • s

^  PáiéÓ íí-87Sw


